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Medellín, 6 de julio de 2023
 
Señor
JUEZ 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
Funza.
 
Asunto:                            Contestación a la demanda y llamamiento en garantía.
Demandante:                   Nicolas Bolaños Alarcón y Otros.
Demandados:                   Gente Oportuna S.A.S e Industria Ambiental S.A.S.
Radicado:                        25286310500120220003700
 
DIEGO CASTAÑEDA MORALES, abogado inscrito con T.P. 258.572 del C.S. de la J. apoderado judicial
principal de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., sociedad identificada con NIT 900916121-1 y con domicilio
principal en la ciudad de Mosquera, Cundinamarca, procedo a contestar la demanda en tiempo oportuno conforme
archivos anexos.
 
Enlace Prueba Documental:
 
https://wetransfer.com/downloads/6d255a2eccca4ba4e89199c284999bdc20230705142440/57b5ffceea0debe7d4a4e
87c7cd6274320230705142642/7035d9
 
**En caso de caducar la transferencia, respetuosamente enviaremos el vínculo nuevamente teniendo en cuenta que
se trata de un archivo de 8.88 MB que no es posible enviar en un solo correo por su tamaño.
 
Cordialmente,
 

Diego Castañeda Morales
Abogado Magister en Derecho y
especialista en Responsabilidad Civil y
Seguros

(57) 314 840 9639
diego.castaneda@conexionlegalac.com.co

Edificio Indie, vía Palmas, oficina 501

www.conexionlegalac.com.co

facebook instagram linkedin
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Medellín, 6 de julio de 2023 

 

Señor, 

JUEZ 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA  

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Funza.  

 

Asunto:  Contestación a la demanda.  

Demandante:       Nicolas Bolaños Alarcón y Otros. 

Demandados:  Gente Oportuna S.A.S e Industria Ambiental S.A.S. 

Radicado:  25286310500120220003700 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES, abogado inscrito con T.P. 258.572 del C.S. de la J. apoderado 

judicial principal de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., sociedad identificada con NIT 

900916121-1 y con domicilio principal en la ciudad de Mosquera, Cundinamarca procedo a 

contestar la demanda en tiempo oportuno y en los siguientes términos:     

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones en contra de INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S. conforme a las siguientes razones:    

 

Sobre las declarativas: 

 

PRETENSIÓN No. 1. “Que se declare, que por culpa suficiente y exclusiva del empleador 

GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL, 

el trabajador señor NICOLAS BOLAÑOS sufrió un accidente de trabajo ocurrido el 30 de 

mayo de 2019”. 

 

Contestación a la pretensión No. 1. Me opongo, toda vez que el accidente de trabajo sufrido 

por parte del señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN se debió a un actuar imprudente, 

deliberado e irresponsable por su parte, toda vez que, se aparte del procedimiento seguro de 

manipulación y operación de la máquina compactadora horizontal, puesto que cuando el 

demandante observa que existe una obstrucción en la máquina este debió primero verificar 

que la misma estuviera detenida y apagada (sea por el apagado automático de la misma o 

forzando el apagado de la misma con el botón de parada de emergencia con el que cuenta la 

máquina) y posteriormente con ayuda de una herramienta manual realizar el desatascamiento 

del material que causó la obstrucción. En ningún momento el señor Nicolás Bolaños Alarcón 
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estaba facultado para ingresar sus manos a la máquina, por lo cual, cuando el realiza este 

actuar constituye un actuar deliberado e imprudente que demuestra una culpa exclusiva del 

mismo en la materialización del hecho. 

 

De igual forma, el verdadero empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN era la 

empresa GENTE OPORTUNA S.A.S, Empresa de Servicios Temporales con la cual 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S tenía vigente un acuerdo comercial de colaboración 

temporal conforme lo estipulado en la ley 50 de 1990 y Decreto 4369 de 2006. Por lo que, la 

EST GENTE OPORTUNA es la responsable de todas las acreencias laborales de los 

trabajadores en misión, incluyendo a aquellos que se deriven de infortunios profesionales y 

accidentes de trabajo donde se persiga la indemnización plena de perjuicios.  

 

En esta misma línea, la solidaridad que pretende el demandante carece de sustento puesto 

que esta no se encuentra en la ley ya que la EST GENTE OPORTUNA funciona lícitamente 

y dentro de los objetivos y limitaciones temporales de la actividad misional. 

 

De igual forma, en ningún momento INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S es responsable de 

hechos u omisiones referentes al accidente laboral sufrido por el señor NICOLÁS 

BOLAÑOS ALARCÓN toda vez que, en su calidad de empresa usuaria, INDUSTRIA 

AMBIENTAL brindó al trabajador en misión. inducciones, capacitaciones y entrenamientos 

sobre las labores como operario básico y la operación de la máquina compactadora, además 

de hacerle entrega de todos los elementos de protección necesarios para el ejercicio de su 

labor, por lo cual el accidente se desencadenó por negligencia y culpa exclusiva de la víctima. 

 

PRETENSIÓN No. 2. “Que se declare que existió omisión del deber legal, por parte de 

los empleadores GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., frente a los elementos de seguridad industrial que 

deben estar dotada la máquina compactadora que causó el accidente”. 

 

Contestación a la pretensión No. 2. Me opongo, la máquina contaba con todos los 

elementos necesarios para un funcionamiento óptimo y seguro. Así, en la Ficha técnica de la 

máquina compactadora horizontal es posible evidenciar cada una de las partes que componen 

la máquina y su respectivo uso, en donde específicamente se puede evidenciar que la misma 

cuenta con botones de parada de emergencia y malla de seguridad para evitar acceso a la 

máquina.  

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 
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deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

Finalmente, la solidaridad que pretende el demandante carece de sustento puesto que esta no 

se encuentra en la ley ya que la EST GENTE OPORTUNA funciona lícitamente y dentro de 

los objetivos y limitaciones temporales de la actividad misional e INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS no ostentaba la calidad de empleador del demandante. 

 

PRETENSIÓN No. 3. “Que se declare que las demandadas GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL; omitieron tomar todas las 

medidas de seguridad necesarias y disponer de los ambientes de trabajo, equipos y 

procedimientos logísticos y personales de protección pertinentes para proteger la vida y la 

integridad personal de su trabajador” 

 

Contestación a la pretensión No. 3. Me opongo, toda vez que, INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS en calidad de empresa usuario y en donde el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

realizó el ejercicio de sus funciones en misión de operario básico, siempre contó con todos 

los protocolos de seguridad para que el mismo desempeñara sus funciones en óptimas 

condiciones, esto se puede evidenciar con los siguientes documentos que se aportan con la 

presente contestación: 

 

a. Documento de operación compactadora horizontal, bajo código OP-IN-11-V0 con 

fecha de creación el 23 de julio de 2018, documento que estaba vigente a la fecha del 

accidente del señor Nicolás Bolaños Alarcón, y en el que se establecieron los 

estándares de trabajo seguro para la manipulación de máquinas compactadoras 

horizontales al interior de la compañía. 

b. Registro de entrenamiento que recibió el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

por parte de su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde específicamente 

se le realizó entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal y sus 

protocolos de seguridad. 

c. La ficha de la máquina compactadora horizontal en donde se evidencia que la 

máquina contaba con mecanismos de parada de emergencia en aras de que en caso de 

obstrucción y atascamiento la misma pudiera ser apagada. 

d. Registro de entrega de Elementos de Protección Individual al señor Nicolás Bolaños 

Alarcón el día 29 de enero de 2019, los cuales constaron de gafas, tapa oídos, tapa 

bocas y guantes; elementos necesarios y adecuados para el ejercicio de las funciones 

que debía desempeñar. 
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PRETENSIÓN No. 4. “Que se declare que las demandadas GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL al omitir el cumplimiento de 

las medidas estrictas de seguridad, las hace responsables del accidente ocurrido a su 

operario mientras prestaba el servicio” 

 

Contestación a la pretensión No. 4. Me opongo, toda vez que como se manifestó en 

pronunciamiento a la pretensión No. 1, en ningún momento INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S es responsable de hechos u omisiones referentes al accidente laboral sufrido por el 

señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN toda vez que, en su calidad de empresa usuaria, 

INDUSTRIA AMBIENTAL brindó al trabajador en misión. inducciones, capacitaciones y 

entrenamientos sobre las labores como operario básico y la operación de la máquina 

compactadora, además de hacerle entrega de todos los elementos de protección necesarios 

para el ejercicio de su labor, por lo cual el accidente se desencadenó por negligencia y culpa 

exclusiva de la víctima. 

 

De igual forma, la solidaridad que pretende el demandante carece de sustento puesto que esta 

no se encuentra en la ley ya que la EST GENTE OPORTUNA funciona lícitamente y dentro 

de los objetivos y limitaciones temporales de la actividad misional. 

 

PRETENSIÓN No. 5. “Que se declare, que el dictamen de calificación de origen y pérdida 

de capacidad laboral del señor demandante fue calificado por parte de la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS AXXA COLPATRIA COMO ACCIDENTE DE TRABAJO”. 

 

Contestación a la pretensión No. 5. Me opongo a esta pretensión, toda vez que se considera 

que realmente desde la técnica jurídica es un hecho lo señalado por la parte demandante al 

relatar la existencia de un dictamen realizado por la COMPAÑÍA DE SEGUROS AXA 

COLPATRIA. Sin embargo, se señala que se acogerá el valor probatorio que le otorgue el 

despacho a dicho dictamen. 

 

PRETENSIÓN No. 6. “Que se declare, que el dictamen de calificación de origen y pérdida 

de capacidad laboral del señor demandante fue calificado por parte de la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ COMO ACCIDENTE DE 

TRABAJO”. 

 

Contestación a la pretensión No. 6. Me opongo a esta pretensión, toda vez que se considera 

que realmente desde la técnica jurídica es un hecho lo señalado por la parte demandante al 

relatar la existencia de un dictamen realizado por la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. De igual forma, no debe prosperar esta pretensión toda 
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vez que en ningún momento en el escrito de la demanda se visualiza el Dictamen de Pérdida 

de Capacidad Laboral realizado por la Junta Nacional, por lo cual no se puede acreditar esta 

declaración.  

 

PRETENSIÓN No. 7. “Que se declare que el demandante sufrió una disminución en su 

capacidad laboral del 41.18%, a causa del accidente de trabajo”. 

 

Contestación a la pretensión No. 7. Me opongo, toda vez que con el escrito de la demanda 

y los medios de prueba documental aportados por el demandante no se visualiza de forma 

clara y concreta cuál es el porcentaje de pérdida de capacidad laboral del señor NICOLÁS 

BOLAÑOS ALARCÓN que está en firme y vigente a la fecha. 

 

PRETENSIÓN No. 8. “Que se declare que los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. quienes fungían como 

empleadores del señor NICOLAS BOLAÑOS; son CIVILMENTE RESPONSABLES, por 

el accidente laboral donde sufrió amputación de miembros el demandante”. 

 

Contestación a la pretensión No. 8. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

PRETENSIÓN No. 9 “Que se declare la existencia de culpa patronal y que es procedente 

la indemnización plena de perjuicios de que trata el Art. 216 del C.S.T, por establecerse 

los elementos necesarios esto es el DAÑO, EL NEXO CAUSAL Y EL HECHO CULPOSO 

POR PARTE DEL EMPLEADOR demostrados así: 

 

-EL DAÑO: perdida y amputación total de dedo índice, medio y anular, fractura de 

pulgar, y P.C.L. de 41.18%.  

 

- EL NEXO CAUSAL: relación laboral que unió a las partes. 
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- EL HECHO CULPOSO POR PARTE DEL EMPLEADOR: no impartir la correspondiente 

inducción de manejo de máquinas compactadoras de alto riesgo, y tener maquinas NO 

dotadas de elementos de protección, resguardo y elementos para prevenir accidentes. 

 

-CAUSA EFICIENTE: OMISIÓN de los empleadores, situación determinante para que se 

produjera el hecho lesivo”. 

 

Contestación a la pretensión No. 9. Me opongo, ya que no es posible predicar una culpa 

patronal frente a la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS toda vez que, el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo dispone que: 

 

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente 

comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 

enfermedad profesional, (…)” 

  

Así, entre el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN y la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS nunca existió un contrato de trabajo, la relación que existió fue una 

relación en la que el señor NICOLÁS BOLAÑOS realizó las labores de operario básico en 

MISIÓN en las instalaciones de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en virtud del 

contrato de suministro de personal suscrito entre EST GENTE OPORTUNA SAS e 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS., por lo cual INDUSTRIA AMBIENTAL SAS nunca ha 

sido empleador del señor Nicolás, por lo cual no es posible predicar la existencia de un nexo 

causal como lo señala el demandante ya que no existió una relación laboral que 

desencadenara en una culpa patronal 

 

De igual forma, no existe una culpa suficientemente comprobada en la que se vincule a 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, sino por el contrario, se evidencia un cumplimiento como 

empresa de todas las obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, lo cual se 

puede evidenciar y corroborar con los soportes que se han enunciado a lo largo de la presente 

contestación, y con la evaluación del SG-SST realizada por Axa Colpatria como ARL de la 

empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS., en donde dicha ARL certifica que la empresa 

“se encuentra en un grado de avance total de 89% y resultado de gestión del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del 88% bajo los parámetros del Decreto 1072 

de 2015 evaluado bajo la herramienta Diagnostica Radar (ARL AXA/COLPATRIA) y en los 

estándares mínimos obtuvo resultado de 91.5%.”, documento que también se aporta al 

proceso. 

 

La causa por la cual se desencadenó el accidente sufrido por el señor Nicolás Bolaños 

Alarcón es el actuar imprudente, no autorizado e irresponsable por parte del mismo al 
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momento de operar la máquina compactadora horizontal de cartón, toda vez que se apartó de 

las instrucciones y protocolos que la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS ha 

determinado para el ejercicio de dichas labores, y por el contrario, no activó la parada de la 

máquina, e ingresó una de sus extremidades superiores a la misma, cuando esta estaba aún 

en movimiento y sin valerse de una herramienta manual dispuesta para este fin. 

 

PRETENSIÓN No. 10. “Que se declare que el demandante NICOLAS BOLAÑOS, es 

beneficiario de la indemnización por daños y perjuicios por culpa patronal, que trata el 

artículo 216 del C.S.T. A cargo de los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 10. Me opongo, toda vez que, como se manifestó en 

oposición a las pretensiones anteriores, el accidente sufrido por NICOLÁS BOLAÑOS 

ALARCÓN es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar 

de una forma deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos 

necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En la misma línea, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 del 

Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha demostrado 

una culpa suficiente por parte de su empleador. 

 

Finalmente, dentro del proceso en mención el demandante no acredita la existencia y 

generación de supuestos daños en consecuencia del accidente sufrido, por lo cual no podría 

pretender una eventual indemnización de perjuicios inexistentes. 

 

PRETENSIÓN No. 11. “Que se declare que el demandante NICOLAS BOLAÑOS, es 

beneficiario del pago correspondiente a LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, a cargo de 

los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S”. 

 

Contestación a la pretensión No. 11. Me opongo ya que, en la misma línea a la oposición 

de la pretensión anterior, la indemnización de perjuicios pretendida deviene de un accidente 

que se generó en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de 

una forma deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos 

necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. Por lo cual no se cumplen los 

presupuestos establecidos en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 
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De igual forma, el señor NICOLÁS BOLAÑOS ha seguido laborando y ha seguido 

devengando un salario, por lo cual no ha tenido una afectación patrimonial en virtud del 

accidente sufrido. 

Finalmente se reitera que, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el empleador del 

señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación comercial entre 

INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde esta última como 

una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal conforme a los 

parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad pretendida por 

la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

PRETENSIÓN No. 12. “Que se declare que el demandante NICOLAS BOLAÑOS, es 

beneficiario del pago correspondiente a LUCRO CESANTE FUTURO, a cargo de los 

demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 12. Me opongo ya que, en la misma línea a la oposición 

de la pretensión anterior, la indemnización de perjuicios pretendida deviene de un accidente 

que se generó en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de 

una forma deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos 

necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. Por lo cual no se cumplen los 

presupuestos establecidos en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

De igual forma, el señor NICOLÁS BOLAÑOS ha seguido laborando y ha seguido 

devengando un salario, por lo cual no ha tenido una afectación patrimonial en virtud del 

accidente sufrido. 

 

Finalmente se reitera que, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el empleador del 

señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación comercial entre 

INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde esta última como 

una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal conforme a los 

parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad pretendida por 

la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

PRETENSIÓN No. 13. “Que se declare que el demandante NICOLAS BOLAÑOS, es 

beneficiario del pago correspondiente a DAÑO EMERGENTE FUTURO, cargo de los 

demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S. 
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Contestación a la pretensión No. 13. Me opongo, toda vez que, como se manifestó en 

oposición a las pretensiones anteriores, el accidente sufrido por NICOLÁS BOLAÑOS es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En la misma línea, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 del 

Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha demostrado 

una culpa suficiente por parte de su empleador. Siendo importante reiterar que, la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL no era el empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez 

que realmente existía una relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa 

GENTE OPORTUNA, en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales 

lícita, suministraba personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que 

la responsabilidad solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

Finalmente, dentro del proceso en mención los demandantes no acreditan la existencia y 

generación de supuestos daños en consecuencia del accidente sufrido por el señor NICOLAS 

BOLAÑOS, por lo cual no podrían pretender una eventual indemnización de perjuicios 

inexistentes. 

 

PRETENSIÓN No. 14. “Que se declare que el demandante NICOLAS BOLAÑOS, es 

beneficiario del pago correspondiente a DAÑOS MORALES, cargo de los demandados 

GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S”. 

 

Contestación a la pretensión No. 14. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 
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En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

PRETENSIÓN No. 15. “Que se declare que la demandante ANGIE CAROLINA 

GALINDO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.982.086, en calidad 

de compañera permanente del señor NICOLAS BOLAÑOS, es beneficiaria de la 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS de que trata el Art 216 del CST, a 

cargo de los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 15. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 
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Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

PRETENSIÓN No. 16. “Que se declare que la demandante BLANCA LINNA ALARCON 

PAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.529.831, en calidad de MADRE del 

señor NICOLAS BOLAÑOS, es beneficiaria de la INDEMNIZACION POR DAÑOS Y 

PERJUICIOS de que trata el Art 216 del CST, a cargo de los demandados GENTE 

OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.” 

 

Contestación a la pretensión No. 16. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se creadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique el parentesco que afirma la señora BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ. 

 

PRETENSIÓN No. 17. “Que se declare que el demandante MANUEL ALEXANDER 

ALARCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.441.216, en calidad de padre 
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del señor NICOLAS BOLAÑOS, es beneficiario de la INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 

Y PERJUICIOS de que trata el Art 216 del CST, a cargo de los demandados GENTE 

OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S”.  

 

Contestación a la pretensión No. 17. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se creadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de padre de crianza que señala el demandante MANUEL ALEXANDER 

ALARCÓN PAEZ. 

 

PRETENSIÓN No. 18. “Que se declare que la demandante YENIFER ANYELIT CRUZ 

ALARCÓN, menor de edad, identificada con NIUP No. 1.034.660.430, representada 

legalmente por BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ C.C. No. 35.529.831; en calidad de 

hermana del señor NICOLAS BOLAÑOS, es beneficiaria de la INDEMNIZACIÓN POR 

DAÑOS Y PERJUICIOS de que trata el Art 216 del CST, a cargo de los demandados 

GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S”.  



 

13 

 

Contestación a la pretensión No. 18. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se creadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de certifique el parentesco que se afirma entre YENIFER ANYELIT 

CRUZ ALARCÓN y NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

PRETENSIÓN No. 19. “Que se declare que el demandante GERSON DAVID CRUZ 

ALARCÓN, menor de edad, identificada con NIUP No. 1.070.945., representado 

legalmente por BLANCA LINNA ALARCÓN PÁEZ C.C. No. 35.529.831; en calidad de 

hermano del señor NICOLAS BOLAÑOS, es beneficiario de la INDEMNIZACIÓN POR 

DAÑOS Y PERJUICIOS de que trata el Art 216 del CST, a cargo de los demandados 

GENTE OPORTUNA S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S.”.  

 

Contestación a la pretensión No. 19. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 
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no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se creadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de certifique el parentesco que se afirma entre GERSON DAVID CRUZ 

ALARCÓN y NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

PRETENSIÓN No. 20. “QUE SE DECLARE Que las cifras resultantes sean indexadas 

de acuerdo al índice de Precios al Consumidor (I.P.C.), que para tal efecto expida el 

DANE”.  

 

Contestación a la pretensión No. 20.  Me opongo, toda vez que no se considera haya lugar 

al pago de sumas en virtud de la inmunización que pretende el demandante toda vez que el 

accidente sufrido es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al 

actuar de una forma deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y 

procedimientos necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

Sobre las condenatorias: 
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PRETENSIÓN No. 1. “Que se condene a pagar a los demandados GENTE OPORTUNA 

S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, por concepto de perjuicios materiales, la 

suma de SEIS MILLONES DE PESOS, ($6.000.000º) por concepto de LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO por el accidente laboral correspondiente a ingresos extras por trabajo 

en taller de reparación de celulares, cuyo perdido indemnizable de 30 meses a partir del 

30 de mayo de 2019. 

 

Contestación a la pretensión No. 1. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso el demandante no ha acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando claro 

que el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN, se desempeñaba en misión como operario 

básico en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en una jornada laboral de lunes a 

sábado, como se puede evidenciar con el registro y soporte de turnos realizados por el señor 

Nicolás en los cuales, se especifica la hora de entrada y salida del demandante a las 

instalaciones de la empresa.  

 

En este registro que se aporta con la contestación de la demanda, se puede observar que el 

señor Nicolás Bolaños laboró en los meses de abril y mayo de 2019 los sábados en su cargo 

en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, lo que demuestra que no es cierto 
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cuando el demandante afirma que laboraba en otro establecimiento comercial realizando 

labores de celulares, por lo cual no hay lugar a la indemnización pretendida. 

 

PRETENSIÓN No. 2. “Que se condene a pagar a los demandados GENTE OPORTUNA 

S.A.S. y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, por concepto de perjuicios materiales, la 

suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS, 

($98.400.000º); por concepto de lucro cesante futuro por el accidente laboral, 

correspondiente a ingresos extras por trabajo en taller de reparación de celulares, y que 

no pudo volver a ejercer”. 

 

Contestación a la pretensión No. 2. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, se reitera que dentro del proceso el 

demandante no ha acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando claro que toda vez 

que el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN, se desempeñaba en misión como operario 

básico en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en una jornada laboral de lunes a 

sábado, como se puede evidenciar con el registro y soporte de turnos realizados por el señor 

Nicolás en los cuales, se especifica la hora de entrada y salida del demandante a las 

instalaciones de la empresa.  
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En este registro que se aporta con la contestación de la demanda, se puede observar que el 

señor Nicolás Bolaños laboró en los meses de abril y mayo de 2019 los sábados en su cargo 

en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, lo que demuestra que no es cierto 

cuando el demandante afirma que laboraba en otro establecimiento comercial realizando 

labores de celulares, por lo cual no hay lugar a la indemnización pretendida. 

 

PRETENSIÓN No. 3. “Que se condene a pagar a los demandados GENTE OPORTUNA 

S.A.S. y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, por concepto por perjuicios materiales, la 

suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS, ($184.072.452º); por concepto de 

lucro cesante futuro por el accidente laboral que derivo en pérdida de capacidad laboral 

permanente parcial del 41.18%, decretada por la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 3. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora  

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso el demandante no ha acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando claro 

que no aportó pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños y perjuicios. 
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PRETENSIÓN No. 4. “Que se condene a pagar a los demandados GENTE OPORTUNA 

S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., por concepto de 

DAÑO EMERGENTE FUTURO EL VALOR DE QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000) correspondiente a prótesis de dedos”. 

 

Contestación a la pretensión No. 4. Me opongo, toda vez que el valor que se pretende por 

concepto de daño emergente futuro correspondiente a prótesis de dedos no corresponde a la 

realidad vivida por el señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS AXA COLPATRIA como ARL que ha cubierto las prestaciones asistencias y 

económicas derivadas del accidente de trabajo sufrido por el demandante le entregó a este 

una prótesis; es decir, el señor NICOLÁS BOLAÑOS ya tiene una prótesis que fue cubierta 

100%. 

 

De igual forma como se ha venido reiterando, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no 

era el empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, toda vez que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

El accidente sufrido por el demandante es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma deliberada e irresponsable no acatando las 

instrucciones y procedimientos necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

PRETENSIÓN No. 5. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, un valor de 100 SMMLMV; por concepto 

de INDEMNIZACIÓN PLENA DE PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL 

CST, por DAÑOS MORALES SUFRIDOS como consecuencia del accidente de trabajo 

que derivo en pérdida de capacidad laboral permanente parcial del 41.18%, decretada por 

la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.”. 
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Contestación a la pretensión No. 5. Me opongo, ya que como se ha venido reiterando, la 

empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, 

toda vez que realmente existía una relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y 

la empresa GENTE OPORTUNA, en donde esta última como una Empresa de Servicios 

Temporales lícita, suministraba personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. 

Es así, que la responsabilidad solidaridad pretendida por la parte demandante no está 

contenida en la ley. 

 

El accidente sufrido por el demandante es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma deliberada e irresponsable no acatando las 

instrucciones y procedimientos necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso el demandante no ha acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando claro 

que no aportó pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños y perjuicios. 

 

PRETENSIÓN No. 6. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, un valor de 100 SMMLMV; por concepto 

de INDEMNIZACIÓN PLENA DE PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL 

CST, por DAÑO EN VIDA EN RELACIÓN SUFRIDOS como consecuencia del accidente 

de trabajo que derivo en pérdida de capacidad laboral permanente parcial del 41.18%, 

decretada por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 6. Me opongo, ya que como se ha venido reiterando, la 

empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, 

toda vez que realmente existía una relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y 

la empresa GENTE OPORTUNA, en donde esta última como una Empresa de Servicios 

Temporales lícita, suministraba personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. 

Es así, que la responsabilidad solidaridad pretendida por la parte demandante no está 

contenida en la ley. 
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El accidente sufrido por el demandante es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma deliberada e irresponsable no acatando las 

instrucciones y procedimientos necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso el demandante no ha acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando claro 

que no aportó pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daño a la vida en 

relación. 

 

PRETENSIÓN No. 7. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor de la 

demandante compañera permanente, ANGIE CAROLINA GALINDO LOPEZ, un valor 

de 100 SMMLMV; por concepto de INDEMNIZACIÓN PLENA DE PERJUICIOS DE 

QUE TRATA EL ART. 216 DEL CST, por DAÑOS MORALES, SUFRIDOS como 

consecuencia del accidente de trabajo que derivo en pérdida de capacidad laboral 

permanente parcial de su compañero permanente del 41.18%, decretada por la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ” 

 

Contestación a la pretensión No. 7. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 
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En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 

 

Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

PRETENSIÓN No. 8. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor de la 

demandante BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ en calidad de MADRE del trabajador, 

un valor de 100 SMMLMV; por concepto de INDEMNIZACIÓN PLENA DE 

PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL CST, por DAÑOS MORALES, 

SUFRIDOS como consecuencia del accidente de trabajo que derivo en pérdida de 

capacidad laboral permanente parcial de su HIJO del 41.18%, decretada por la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ” 

 

Contestación a la pretensión No. 8. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 
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Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se acreadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique el parentesco que afirma la señora BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ. 

 

PRETENSIÓN No. 9. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S y 

Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor del 

demandante MANUEL ALEXANDER ALARCÓN, en calidad de PADRE del trabajador, 

un valor de 100 SMMLMV; por concepto de INDEMNIZACIÓN PLENA DE 

PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL CST, por DAÑOS MORALES, 

SUFRIDOS como consecuencia del accidente de trabajo que derivo en pérdida de 

capacidad laboral permanente parcial de su HIJO del 41.18%, decretada por la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 9. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se manifestó 

en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL no era el 

empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una relación 

comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, en donde 

esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba personal 

conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad solidaridad 

pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 
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Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se acreadita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de padre de crianza que señala el demandante MANUEL ALEXANDER 

ALARCÓN PAEZ. 

 

PRETENSIÓN No. 10. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor de la 

demandante YENIFER ANYELIT CRUZ ALARCÓN, en calidad de hermana del 

trabajador, un valor de 50 SMMLMV; por concepto de INDEMNIZACIÓN PLENA DE 

PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL CST, por DAÑOS MORALES, 

SUFRIDOS como consecuencia del accidente de trabajo que derivo en pérdida de 

capacidad laboral permanente parcial de su HERMANO del 41.18%, decretada por la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.” 

 

Contestación a la pretensión No. 10. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 
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Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se acredita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de certifique el parentesco que se afirma entre YENIFER ANYELIT 

CRUZ ALARCÓN y NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

PRETENSIÓN No. 11. “Que se condene a los demandados GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. a pagar a favor del 

demandante GERSON DAVID CRUZ ALARCÓN, en calidad de hermano del trabajador, 

un valor de 50 SMMLMV; por concepto de INDEMNIZACIÓN PLENA DE 

PERJUICIOS DE QUE TRATA EL ART. 216 DEL CST, por DAÑOS MORALES, 

SUFRIDOS como consecuencia del accidente de trabajo que derivo en pérdida de 

capacidad laboral permanente parcial de su HERMANO del 41.18%, decretada por la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ..” 

 

Contestación a la pretensión No. 11. Me opongo, teniendo en cuenta que, como se 

manifestó en oposición a las pretensiones anteriores, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

no era el empleador del señor NICOLAS BOLAÑOS, puesto que realmente existía una 

relación comercial entre INDUSTRIA AMBIENTAL y la empresa GENTE OPORTUNA, 

en donde esta última como una Empresa de Servicios Temporales lícita, suministraba 

personal conforme a los parámetros y autorizaciones de ley. Es así, que la responsabilidad 

solidaridad pretendida por la parte demandante no está contenida en la ley. 

 

De igual importancia se resalta que, el accidente sufrido por el demandante es en 

consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al actuar de una forma 

deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y procedimientos necesarios para 

operar la máquina compactadora horizontal. 

 

En virtud de lo anterior, no se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo puesto que en ningún momento el demandante ha 

demostrado una culpa suficiente por parte de su empleador GENTE OPORTUNA, y en 

ningún momento bajo este presupuesto del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

está llamada la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S a responder por eventuales 

indemnizaciones al solo ser una empresa usuaria. 
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Frente a los daños y perjuicios pretendidos a indemnizar, es importante señalar que dentro 

del proceso los demandantes no han acreditado la existencia de perjuicios algunos, dejando 

claro que no aportaron pruebas idóneas para soportar la eventual existencia de daños morales. 

 

Finalmente se debe señalar que no se acredita dentro del proceso documento idóneo que 

certifique la calidad de certifique el parentesco que se afirma entre GERSON DAVID CRUZ 

ALARCÓN y NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

PRETENSIÓN No. 12. “Se condene a los demandados al pago de las cifras resultantes 

indexadas de acuerdo al índice de Precios al Consumidor (I.P.C.), que para tal efecto 

expida el DANE”. 

 

Contestación a la pretensión No. 12. Me opongo, toda vez que no se considera haya lugar 

al pago de sumas en virtud de la inmunización que pretende el demandante toda vez que el 

accidente sufrido es en consecuencia de una CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA al 

actuar de una forma deliberada e irresponsable no acatando las instrucciones y 

procedimientos necesarios para operar la máquina compactadora horizontal. 

 

PRETENSIÓN No. 13. “Que se condene a pagar a la demandada GENTE OPORTUNA 

S.A.S y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. y a favor del 

demandante NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, al pago de prestaciones, indemnizaciones 

o sanciones, que llegaren a ser probados y que sean diferentes a los pedidos con esta 

demanda, de acuerdo a las facultades extra y ultra petita consagradas en el Artículo 50 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.”. 

 

Contestación a la pretensión No. 13. Me opongo, toda vez que el verdadero empleador del 

señor NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN era la empresa GENTE OPORTUNA S.A.S, 

Empresa de Servicios Temporales con la cual INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S tenía 

vigente un acuerdo comercial de colaboración temporal, conforme lo estipulado en la ley 50 

de 1990 y Decreto 4369 de 2006. Por lo que, la EST GENTE OPORTUNA es la responsable 

de todas las acreencias laborales de los trabajadores en misión, incluyendo a aquellos que se 

deriven de infortunios profesionales y accidentes de trabajo donde se persiga la 

indemnización plena de perjuicios.  

 

En esta misma línea, la solidaridad que pretende el demandante carece de sustento puesto 

que esta no se encuentra en la ley ya que la EST GENTE OPORTUNA funciona lícitamente 

y dentro de los objetivos y limitaciones temporales de la actividad misional. 
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PRETENSIÓN No. 14. “Que se condene a las demandadas GENTE OPORTUNA S.A.S 

y Solidariamente la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.; a pagar las costas del 

proceso, incluyendo las agencias en derecho” 

 

Contestación a la pretensión No. 14. Me opongo, toda vez que las pretensiones de la 

demanda y vinculación de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL al proceso de la referencia 

no presenta un fundamento jurídico, señalando expresamente que el verdadero empleador del 

señor NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN era la empresa GENTE OPORTUNA S.A.S, 

Empresa de Servicios Temporales con la cual INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S tenía 

vigente un acuerdo comercial de colaboración temporal conforme lo estipulado en la ley 50 

de 1990 y Decreto 4369 de 2006. Por lo que, la EST GENTE OPORTUNA es la responsable 

de todas las acreencias laborales de los trabajadores en misión, incluyendo a aquellos que se 

deriven de infortunios profesionales y accidentes de trabajo donde se persiga la 

indemnización plena de perjuicios. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

HECHO No. 1. “Mi poderdante el señor NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, trabaja para 

la demandada GENTE OPORTUNA S.A.S. mediante contrato de obra o labor, desde el 29 

de enero de 2019 hasta la fecha de presentación de esta demanda”.  

 

Contestación al hecho No. 1. Es cierto, y en virtud de la suscripción de dicho contrato de 

obra o labor, presta sus servicios en calidad de trabajador en misión en la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS. 

 

HECHO No. 2. “El demandante, NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN trabaja en misión 

para la compañía DEMANDADA INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. en cargo de operario 

en el municipio de Mosquera (Cundinamarca)”. 

 

Contestación al hecho No. 2. Es cierto, en virtud del contrato de prestación de servicios 

suscrito entre GENTE OPORTUNA S.A.S y ECOEFICIENCIA Co. S.A.S, en el cual 

GENTE OPORTUNA se comprometía a suministrar el personal necesario bajo las 

condiciones de la Ley 50 de 1990 y Decreto 4369 de 2006, contrato que fue cedido por 

disposición de las partes, y en donde INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S asumió la posición 

contractual de la empresa ECOEFICIENCIA Co. S.A.S., documentos que se anexan con la 

contestación de la demanda. 

 

HECHO No. 3. “El señor NICOLAS BOLAÑOS, como operario de máquina 

compactadora, debía manipular, operar y evitar obstrucciones que se presentaran en la 
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máquina compactadora de cartón ubicada en las instalaciones de INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S.” 

 

Contestación al hecho No. 3. No es cierto. El señor Nicolás Bolaños Alarcón inició a prestar 

sus servicios en misión para la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S el día 29 de enero 

de 2019, fecha en que inició a desempeñar el cargo de Operario Básico. Así, en el desempeño 

del cargo una de las funciones de este era la manipulación y operación de la máquina 

compactadora horizontal. 

 

HECHO No. 4. “El día 30 de mayo de 2019, ocurrió un accidente de trabajo en las 

instalaciones de la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. donde se vio 

comprometida seriamente la salud de mi representado.”  

 

Contestación al hecho No. 4. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará el 

pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

Es cierto que “El día 30 de mayo de 2019, ocurrió un accidente de trabajo en las 

instalaciones de la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S (…)”. Dicho accidente de 

trabajo se ocasionó mientras el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN desempeñaba su 

cargo en misión como operario básico en las instalaciones de la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS, cuando se encontraba operando la máquina compactadora horizontal, 

cargo para el cual fue previamente entrenado, se le brindaron las capacitaciones respectivas 

y se le instruyó en el procedimiento seguro de manipulación de esta. Así, en un actuar 

deliberado, no autorizado e irresponsable, el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

ingresó su mano a la zona de alimentación de la máquina supuestamente para eliminar una 

obstrucción de la misma, realizando esta actividad por fuera de los protocolos establecidos 

por la empresa. 

 

No es cierto que “donde se vio comprometida seriamente la salud de mi representado”, toda 

vez que si bien el señor Nicolás sufrió el accidente, el mismo tuvo una atención médica 

especializada que le permitió estabilizar su estado de salud, lo que le permitió reintegrarse 

laboralmente a desempeñar el cargo de Operario Limpieza Urbana en óptimas condiciones. 

 

HECHO No. 5. “Para el día del accidente, como era habitual, se presentó una obstrucción 

de cartón en la máquina compactadora, por lo cual el demandante, de acuerdo al uso 

ordinario de la compactadora, introdujo su mano derecha por el orificio adecuado para 

tal fin, con la intención de destrabar la máquina, cuando el martillo horizontal generó el 

aplastamiento”. 
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Contestación al hecho No. 5. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará el 

pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

No es cierto, como manifiesta el demandante que “Para el día del accidente, como era 

habitual, se presentó una obstrucción de cartón en la máquina compactadora (…)”, toda vez 

que, a la máquina compactadora horizontal que operaba el señor NICOLÁS BOLAÑOS 

ALARCÓN, constante y periódicamente desde INDUSTRIA AMBIENTA S.A.S se le 

realizaba inspecciones y mantenimientos para que funcionara en óptimas condiciones, tal y 

como se puede evidenciar en el documento de informe de mantenimiento preventivo con 

folio IA000323GER de la máquina compactadora horizontal de la sede Bogotá de la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, en el cual se evidencia que se le realizó el mantenimiento 

en el periodo entre el 2 de abril hasta el 30 de abril de 2019, resultando estar en buenas 

condiciones para su uso. Por lo cual la obstrucción ocurrió no en virtud de ser un hecho 

habitual, sino por un caso fortuito en dicha máquina. 

 

De igual forma, no es cierto, como manifiesta el demandante que “(…) por lo cual el 

demandante, de acuerdo al uso ordinario de la compactadora, introdujo su mano derecha 

por el orificio adecuado para tal fin, con la intención de destrabar la máquina, cuando el 

martillo horizontal generó el aplastamiento”, toda vez que el procedimiento seguro de 

operación de la máquina compactadora horizontal que siempre se ha dispuesto en la empresa  

ha sido encaminado a señalar que en caso de obstrucción de la máquina, dicho 

desatascamiento debe realizarse cuando la máquina estuviera completamente detenida, y con 

una herramienta manual, nunca con las manos o una extremidad del cuerpo del trabajador, 

tal y como se evidencia en el documento denominado “Procedimiento Seguro de Operación 

Compactadora Horizontal” con código SO-IN.11/VO con fecha de actualización del 

16/04/2018, que estaba vigente al momento del accidente del señor Nicolás Bolaños Alarcón 

y que se anexa con la contestación de la demanda. 

 

En esta misma línea, siempre desde la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS se brindó 

entrenamiento y capacitaciones al señor Nicolás Bolaños Alarcón y demás trabajadores sobre 

cómo operar la máquina compactadora, sobre su manejo seguro en el que se dispone 

claramente que en caso de atascamiento de la máquina la misma debe activarse la parada y 

realizarse el desatascamiento con ayuda de una herramienta manual, y nunca operar la 

máquina en movimiento e ingresando manos o brazos; esto se puede soportar con los 

siguientes documentos que se aportan con la contestación de la demanda:  

 

 El registro de entrenamiento que recibió el señor Nicolás Bolaños Alarcón por parte 

de su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde específicamente se le realizó 
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entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal y sus protocolos de 

seguridad; 

 La capacitación brindada el día 25 de abril de 2019 por la empresa GENTE 

OPORTUNA SAS, empleadora del demandante, sobre el tema de sensibilización de 

cuidado de manos a la cual asistió el señor Nicolás Bolaños; 

 La ficha de la máquina compactadora horizontal en donde se evidencia que la 

máquina contaba con mecanismos de parada de emergencia en aras de que en caso de 

obstrucción y atascamiento la misma pudiera ser apagada.  

 

Por lo cual, el uso de las manos por parte de los trabajadores para desatascar la máquina 

compactadora horizontal o para eliminar cualquier obstrucción que presentara la misma, era 

un comportamiento prohibido y no tolerable desde la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS, dejando claro que el hecho de que el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

ingresara su mano para eliminar una obstrucción de la máquina compactadora, demuestra un 

actuar imprudente, irresponsable, no autorizado y por fuera de los protocolos y 

procedimientos que se le habían puesto de presente cuando inició a desarrollar sus labores en 

la empresa, ya que debía realizar la parada de la máquina y utilizar una herramienta manual 

para esta tarea. 

 

HECHO No. 6. “Con anterioridad al accidente de mi mandante, dentro del uso normal de 

la maquina compactadora, y de acuerdo a la labor que debían realizar los operarios de la 

misma, hacían uso de su mano para destrabar el cartón, que eventualmente obstruyera la 

operación”.  

 

Contestación al hecho No. 6. No es cierto, toda vez que como se dijo en contestación al 

hecho No. 5,  el procedimiento seguro de operación de la máquina compactadora horizontal 

que siempre se ha dispuesto en la empresa siempre ha sido encaminado a señalar que en caso 

de atascamiento de la máquina, dicho desatascamiento debería realizarse cuando la máquina 

estuviera completamente detenida, y con una herramienta manual, nunca con las manos o 

una extremidad del cuerpo del trabajador, tal y como se evidencia en el documento 

denominado “Procedimiento Seguro de Operación Compactadora Horizontal” con código 

SO-IN.11/VO con fecha de actualización del 16/04/2018, que estaba vigente al momento del 

accidente del señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN y que se anexa con la contestación 

de la demanda. 

 

De igual forma, siempre desde la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS se brindó 

entrenamiento y capacitaciones al señor Nicolás Bolaños Alarcón y demás trabajadores sobre 

cómo operar la máquina compactadora, sobre su manejo seguro en el que se dispone 

claramente que en caso de atascamiento de la máquina la misma debe activarse la parada y 
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realizarse el desatascamiento con ayuda de una herramienta manual, y nunca operar la 

máquina en movimiento e ingresando manos o brazos; esto se puede soportar con los 

siguientes documentos que se aportan con la contestación de la demanda:  

 

 El registro de entrenamiento que recibió el señor Nicolás Bolaños Alarcón por parte 

de su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde específicamente se le realizó 

entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal y sus protocolos de 

seguridad; 

 La capacitación brindada el día 25 de abril de 2019 por la empresa GENTE 

OPORTUNA SAS, empleadora del demandante, sobre el tema de sensibilización de 

cuidado de manos a la cual asistió el señor Nicolás Bolaños; 

 La ficha de la máquina compactadora horizontal en donde se evidencia que la 

máquina contaba con mecanismos de parada de emergencia en aras de que en caso de 

obstrucción y atascamiento la misma pudiera ser apagada. 

 

Se reitera entonces que, el uso de las manos por parte de los trabajadores para desatascar la 

máquina compactadora horizontal o para eliminar cualquier obstrucción que presentara la 

misma, era un comportamiento prohibido y no tolerable desde la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS, dejando claro que el hecho de que el señor Nicolás Bolaños  Alarcón 

ingresara su mano para eliminar una obstrucción de la máquina compactadora, demuestra un 

actuar imprudente, irresponsable, no autorizado y por fuera de los protocolos y 

procedimientos que se le habían puesto de presente cuando inició a desarrollar sus labores en 

la empresa, ya que debía realizar la parada de la máquina y utilizar una herramienta manual 

para esta tarea. 

 

HECHO No. 7. “Para la fecha del accidente el demandante NICOLAS BOLAÑOS, tenía 

21 años de edad” 

 

Contestación al hecho No. 7. Es cierto. 

 

HECHO No. 8.  “El accidente se generó por los indebidos protocolos de seguridad 

industrial de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. y de la máquina donde se 

produjo el mismo”. 

 

Contestación al hecho No. 8. No es cierto. Como ya se señaló en la contestación de los 

hechos anteriores, el accidente de trabajo sufrido por parte del señor Nicolás Bolaños Alarcón 

se debió a un actuar imprudente, deliberado e irresponsable por su parte, toda vez que, se 

aparte del procedimiento seguro de manipulación y operación de la máquina compactadora 

horizontal, puesto que cuando el demandante observa que existe una obstrucción en la 
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máquina este debió primero verificar que la misma estuviera detenida y apagada (sea por el 

apagado automático de la misma o forzando el apagado de la misma con el botón de parada 

de emergencia con el que cuenta la máquina) y posteriormente con ayuda de una herramienta 

manual realizar el desatascamiento del material que causó la obstrucción. En ningún 

momento el señor Nicolás Bolaños Alarcón estaba facultado para ingresar sus manos a la 

máquina, por lo cual, cuando el realiza este actuar constituye un actuar deliberado e 

imprudente que demuestra una culpa exclusiva del mismo en la materialización del hecho.  

 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en calidad de empresa usuario y en donde el señor Nicolás 

Bolaños Alarcón realizó el ejercicio de sus funciones en misión de operario básico, siempre 

contó con todos los protocolos de seguridad para que el mismo desempeñara sus funciones 

en óptimas condiciones, esto se puede evidenciar con los siguientes documentos que se 

aportan con la presente contestación: 

 

e. Documento de operación compactadora horizontal, bajo código OP-IN-11-V0 con 

fecha de creación el 23 de julio de 2018, documento que estaba vigente a la fecha del 

accidente del señor Nicolás Bolaños Alarcón, y en el que se establecieron los 

estándares de trabajo seguro para la manipulación de máquinas compactadoras 

horizontales al interior de la compañía INDUSTRIA AMBIENTAL SAS y en el que 

se segregan las actividades que se deben realizar para la manipulación de las 

máquinas.  

f. Registro de entrenamiento que recibió el señor Nicolás Bolaños Alarcón por parte de 

su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde específicamente se le realizó 

entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal y sus protocolos de 

seguridad. 

g. La ficha de la máquina compactadora horizontal en donde se evidencia que la 

máquina contaba con mecanismos de parada de emergencia en aras de que en caso de 

obstrucción y atascamiento la misma pudiera ser apagada. 

h. Registro de entrega de Elementos de Protección Individual al señor Nicolás Bolaños 

Alarcón el día 29 de enero de 2019, los cuales constaron de gafas, tapa oídos, tapa 

bocas y guantes; elementos necesarios y adecuados para el ejercicio de las funciones 

que debía desempeñar. 

 

Así, y contando con los respectivos soportes, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 

siempre ha establecido protocolos de seguridad adecuados para el desempeño de las labores 

de los trabajadores, siempre brindando capacitación, entrenamiento, realizando 

mantenimiento a las máquinas en debido tiempo y garantizándole a todos los trabajadores los 

elementos de seguridad adecuados.  
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HECHO No. 9.  “Para la fecha del accidente del demandante, la máquina compactadora 

de cartón no contaba con elementos que proporcionaran seguridad al operario”. 

 

Contestación al hecho No. 9. No es cierto, como se ha manifestado en contestación a hechos 

anteriores, la máquina contaba con todos los elementos necesarios para un funcionamiento 

óptimo y seguro. Así, en la Ficha técnica de la máquina compactadora horizontal, 

referenciada anteriormente, es posible evidenciar cada una de las partes que componen la 

máquina y su respectivo uso, en donde específicamente se puede evidenciar que la misma 

cuenta con botones de parada de emergencia y malla de seguridad para evitar acceso a la 

máquina.  

 

HECHO No. 10.  “Las demandadas tenían el deber legal de proporcionar y dotar de 

elementos de seguridad la máquina compactadora que generó el accidente”. 

 

Contestación al hecho No. 10. Es cierto, por tal motivo INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 

en calidad de empresa usuaria donde el señor Nicolás Bolaños Alarcón desempeñaba las 

funciones de operario básico, cargo en misión, le entregó al mismo los elementos de 

protección individual: gafas, tapa oídos, tapa bocas y guantes; elementos necesarios y 

adecuados para el ejercicio de las funciones que debía desempeñar, situación que puede 

constatarse en el registro de entrega de los mismos el día 29 de enero de 2019, documento 

que se aporta con la contestación de la demanda. 

 

HECHO No. 11.  “El trabajo, manipulación y operación de máquinas compactadoras es 

catalogada como alto riesgo”. 

 

Contestación al hecho No. 11. No es cierto. En Colombia las actividades consideras de alto 

riesgo para la salud del trabajador han sido definidas bajo el Decreto 2090 de 2003, 

específicamente en el artículo 2°, en donde se contemplan las siguientes actividades: 

 

“Artículo 2º. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador. Se consideran 

actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes: 

 

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en 

subterráneos. 

 

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los 

valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud 

ocupacional. 
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3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 

 

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 

 

5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga 

sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores 

de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de 

la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las 

normas vigentes. 

 

6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica 

de actuar en operaciones de extinción de incendios. 

 

7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del 

personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de 

reclusión carcelaria, durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, 

el personal que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos 

carcelarios, con excepción de aquellos administrados por la fuerza pública” 

 

Así, en dicho Decreto ni en disposición legal adicional se ha establecido que la labor de 

manipulación y operación de máquinas compactadoras son consideradas tareas de alto riesgo. 

 

HECHO No. 12.  “Para el momento del accidente a mi representado no le proporcionaban 

ningún elemento de seguridad para remover el cartón que quedaba obstruyendo la 

máquina compactadora, acción para la cual, debía utilizar sus manos.”. 

 

Contestación al hecho No. 12. No es cierto. Como se ha señalado anteriormente, desde la 

empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS siempre se ha establecido como procedimiento 

seguro de operación de la máquina compactadora horizontal el uso de una herramienta 

manual para usar en caso de obstrucciones y atascamientos, estando expresamente prohibido 

el uso de las manos u otras extremidades por parte de los operarios. De igual forma, el señor 

NICOLÁS BOLAÑOS conocía que la máquina en ningún momento debía ser manipulada 

prendida o cuando estaba compactando. 

 

HECHO No. 13.  “La demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. no contaba con 

personal cualificado para supervisión, ni para prestar primeros auxilios en el área de 

trabajo”. 
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Contestación al hecho No. 13. No es cierto. INDUSTRIA AMBIENTAL SAS contaba con 

personal calificado para prestar primero auxilios, como se puede constatar con los 

certificados expedidos por la CRUZ ROJA COLOMBIANA en donde certifica que los 

señores PABLO ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ CC 80.000.171, YEHIMI CAROLINA 

RAMIREZ CASTILLO CC 1.073.231.161 y SILVIA MARCELA BERNAL JOYA CC 

35.394.526  participaron en el curso de primeros auxilios. Los señores anteriormente eran 

trabajadores de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en la fecha del accidente.  Dichos 

certificados se aportan con la contestación de la demanda. 

 

De igual forma, la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS fue condecorada por el 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MOSQUERA en el mes de diciembre de 

2018, por promover en la compañía la formación de sus trabajadores y capacitar en brigadas 

de emergencia, primeros auxilios, MATPEL (materiales peligrosos) y rescate; dicha mención 

de honor se aporta con la contestación de la demanda. 

 

HECHO No. 14.  “En reiteradas oportunidades diferentes operarios de esa misma 

máquina compactadora de cartón le indicaron al superior jerárquico de la demandada 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S; que la máquina no contaba con medios seguros para 

su manipulación”. 

 

Contestación al hecho No. 14. No es cierto. INDUSTRIA AMBIENTAL SAS realizaba 

mantenimientos preventivos periódicos a la máquina compactadora horizontal en aras de 

identificar cualquier situación o daño en la misma que pudiera afectar la salud y seguridad se 

los trabajadores, por lo cual la máquina se lograba mantener en óptimas condiciones para su 

uso y manipulación, lo cual se puede constatar con el documento de informe de 

mantenimiento preventivo con folio IA000323GER de la máquina compactadora horizontal 

de la sede Bogotá de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, en el cual se evidencia 

que se le realizó el mantenimiento en el periodo entre el 2 de abril hasta el 30 de abril de 

2019, resultando estar en buenas condiciones para su uso.  

 

HECHO No. 15.  “La demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, contaba con un 

formato en el cual los trabajadores en su calidad de operarios podían manifestar las 

carencias de las máquinas operadas, y pese a ser solicitados, mediante derecho de petición 

a la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, tanto del formato en blanco, como los 

diligenciados por los operarios, no fueron entregados.”. 

 

Contestación al hecho No. 15. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará 

el pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 
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Es cierto que “La demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, contaba con un formato en 

el cual los trabajadores en su calidad de operarios, podían manifestar las carencias de las 

máquinas operadas (…)”, dicho documento era de uso interno e informal al interior de la 

compañía, el cual se implementó durante un tiempo corto en la empresa; sin embargo no 

existe registro del mismo, porque como se manifestó fue implementado de manera informal 

previo a la implementación de nuevos procedimientos de comunicación al interior de la 

compañía. 

 

No es cierto “pese a ser solicitados, mediante derecho de petición a la demandada 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, tanto del formato en blanco, como los diligenciados por 

los operarios, no fueron entregados.”, puesto que INDUSTRIA AMBIENTAL SAS no se 

negó a entregarlos de forma arbitraria, sino, como se manifestó anteriormente, eran formatos 

que se utilizaron de manera informal en la compañía previo a la implementación de 

procedimientos de comunicación internos, por lo cual no se cuentan con ellos por lo cual no 

fue posible acceder a lo solicitado en el derecho de petición.  

 

HECHO No. 16.  “La demandada GENTE OPORTUNA S.A.S. no realizó ninguna gestión 

para verificar el puesto de trabajo en la compañía INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.”. 

 

Contestación al hecho No. 16. No nos consta toda vez que los supuestos fácticos señalados 

en este hecho no son de conocimiento de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS. Por lo cual nos 

acogeremos a lo debidamente probado en el proceso. 

 

HECHO No. 17. “La demanda INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S no ejercía 

verificaciones ni controles, por parte de algún superior, del uso adecuado de las maquinas 

realizado por los operarios. 

 

Contestación al hecho No. 17. No es cierto, INDUSTRIA AMBIENTAL S.AS ejercía las 

respectivas supervisiones y controles para el uso y manipulación adecuado de las máquinas 

por parte de los operarios, cumpliendo desde el inicio de la prestación del servicio por parte 

del señor Nicolás Bolaños con el respectivo entrenamiento y socialización del Procedimiento 

Seguro que debía seguir para realizar sus tareas. 

 

HECHO No. 18. “Al señor NICOLAS BOLAÑOS, no le fue realizada una adecuada 

inducción respecto del uso, riesgos y manipulación de la máquina compactadora, previo 

al accidente laboral, siendo obligación de la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S.” 
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Contestación al hecho No. 18. No es cierto, toda vez que al señor Nicolás Bolaños Alarcón 

se le realizó entrenamiento por parte de su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde 

específicamente se le realizó entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal 

y sus protocolos de seguridad, además de entrenarlo en otros temas como: labores, selección 

y separación de material aprovechable, manejo de gato estidor y orden y aseo en el sitio de 

trabajo; entrenamiento del cual existe un registro debidamente firmado por el jefe inmediato, 

y que se aporta con la contestación de la demanda. 

 

HECHO No. 19. “La demanda INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S no ejercía 

verificaciones ni controles, por parte de algún superior, del uso adecuado de las maquinas 

realizado por los operarios. 

 

Contestación al hecho No. 19. No es cierto. Por parte de la empresa por áreas se asigna jefes 

de áreas los cuales en el día a día realizan seguimiento a las actividades a realizar por los 

trabajadores. 

 

HECHO No. 20. “La máquina compactadora que debía operar el señor NICOLAS 

BOLAÑOS en la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. carecía sensores de 

apagado o cualquier elemento de seguridad que pudiera evitar el compromiso de miembros 

de los operarios”. 

 

Contestación al hecho No. 20. No es cierto. La máquina compactadora horizontal contaba 

con sensores y medidas de seguridad que permitían la operación de forma segura. Esto se 

puede corroborar con la ficha de la máquina que se anexa con la presente contestación, en  la 

que se evidencia que la misma contaba con diferentes sensores y dispositivo de seguridad, 

especialmente el botón de parada de emergencia en la pantalla de control y el micro switch 

de seguridad mecánico que tiene como objetivo detener el equipo cuando se activa el 

dispositivo de seguridad. 

 

HECHO No. 21. “La máquina compactadora que debía operar el señor NICOLAS 

BOLAÑOS en la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S., tenía el botón de 

apagado de emergencia en una ubicación de difícil manipulación para el operario al 

momento del accidente” 

 

Contestación al hecho No. 21. No es cierto. Como se puede observar en la ficha técnica de 

la máquina y las fotos del estado de la máquina al momento del accidente del señor Nicolás 

Bolaños Alarcón, botón de parada de emergencia está al alcance del operario que esté 

manipulando la máquina. De igual forma es importante resaltar que, de acuerdo a lo que 

relata el demandante de la existencia de una obstrucción, Nicolás Bolaños Alarcón debió 
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apagar la máquina antes de iniciar con las labores de desatascamiento de los materiales, es 

decir, la máquina debió ser apagada antes de realizar la maniobra tendiente a quitar la 

obstrucción de la misma, además de realizarla con una herramienta manual y nunca con las 

manos o alguna extremidad. 

 

HECHO No. 22. “Para el momento del accidente, la máquina compactadora que debía 

operar el señor NICOLAS BOLAÑOS en la demandada INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S. no contaba con reja de seguridad para limitar el ingreso de miembros de los 

operarios, ni tampoco contaba con elementos de apagado de emergencia funcionales, que 

por el hecho de ser una maquina peligrosa, debía tenerlos” 

 

Contestación al hecho No. 22. No es cierto. La máquina compactadora horizontal si contaba 

con botones de apagado de emergencia en óptimas condiciones, tal y como el demandante lo 

afirma en el hecho No. 21, por lo cual no es de recibo que en un hecho señale que, si existía 

un botón, pero posteriormente afirme que no existía. 

 

Si existía un botón de parada de emergencia funcional y al alcance de los operarios, que se 

puede observar en la ficha técnica de la máquina y las fotos del estado de la máquina al 

momento del accidente del señor Nicolás Bolaños Alarcón. ADICIONAR SENSOR. 

 

Sobre la reja que señala el demandante, no existía porque como empresa ya se tenía la 

directriz y orden de que, en caso de atascamiento de la máquina, dicho desatascamiento se 

debía realizarse cuando la máquina estuviera completamente detenida, y con una herramienta 

manual, nunca con las manos o una extremidad del cuerpo del trabajador, tal y como se 

evidencia en el documento denominado “Procedimiento Seguro de Operación Compactadora 

Horizontal” con código SO-IN.11/VO con fecha de actualización del 16/04/2018, que estaba 

vigente al momento del accidente del señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN y que se 

anexa con la contestación de la demanda. Es decir, que no existiera una reja no significaba 

que los trabajadores podían ingresar de forma irresponsable sus miembros, puesto que ya 

estaban entrenados y capacitados en cómo debían realizar sus labores. 

 

HECHO No. 23. “En diferentes oportunidades los trabajadores debían ingresar al interior 

de la máquina compactadora por un agujero, para remover el cartón que allí se 

almacenaba y obstruía la máquina y la producción” 

 

Contestación al hecho No. 23. No es cierto. Estas afirmaciones son realizadas sin 

fundamento alguno y se alejan de la realidad, toda vez que, como se ha manifestado en 

contestación a hechos anteriores, la empresa cuenta y contaba con procedimientos claros y 



 

38 

específicos para la operación de la máquina compactadora en donde nunca se permitió ni 

autorizó el ingreso a la máquina ni la de sus miembros. 

 

HECHO No. 24. “Con posterioridad al accidente de mi representado, a la máquina 

compactadora de cartón le realizaron las adecuaciones correspondientes, que previamente 

habían solicitado los trabajadores para la seguridad de los operarios, pero no fue sino 

hasta que sucedió el mencionado accidente que la demandada tomo estas acciones.” 

 

Contestación al hecho No. 24. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará 

el pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

Es cierto que “Con posterioridad al accidente de mi representado, a la máquina 

compactadora de cartón le realizaron las adecuaciones correspondientes (…)”, toda vez que 

cuando ocurre un accidente de trabajo al interior de una compañía desde las diferentes áreas 

se realiza la investigación del mismo, y se toman medidas para maximizar la seguridad en el 

ejercicio de las funciones. Así, en aras de garantizar cada vez más la seguridad de los 

trabajadores, se implementaron nuevas adecuaciones. Se debe resaltar que estas adecuaciones 

no reemplazaron a los controles de seguridad que ya tenía la misma, sino que se 

implementaron en aras de reforzar las ya existentes. 

 

No es cierto que “(…) que previamente habían solicitado los trabajadores para la seguridad 

de los operarios, pero no fue sino hasta que sucedió el mencionado accidente que la 

demandada tomo estas acciones”, ya que a la máquina compactadora horizontal que operaba 

el señor Nicolás Bolaños Alarcón, constante y periódicamente desde INDUSTRIA 

AMBIENTA S.A.S se le realizaba inspecciones y mantenimientos para que funcionara en 

óptimas condiciones, tal y como se puede evidenciar en el documento de informe de 

mantenimiento preventivo con folio IA000323GER de la máquina compactadora horizontal 

de la sede Bogotá de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, en el cual se evidencia 

que se le realizó el mantenimiento en el periodo entre el 2 de abril hasta el 30 de abril de 

2019, resultando estar en buenas condiciones para su uso. Por lo cual la obstrucción ocurrió 

no en virtud de ser un hecho habitual, sino por un caso fortuito en dicha máquina. Por lo 

tanto, no es que la empresa haya esperado que ocurriera un accidente para realizarle 

adecuaciones a la máquina, ya que siempre y periódicamente la máquina estaba en constante 

revisión y mantenimiento. 

 

HECHO No. 25. “Con posterioridad al accidente laboral de mi representado, la máquina 

fue dotada de: 

a) La instalación de una rejilla de seguridad en unos de los accesos a la máquina 

compactadora de cartón, rejilla que impide la introducción de los brazos y manos de 
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cualquier operario. La nueva rejilla cubre el orificio donde el señor NICOLAS BOLAÑOS 

ALARCÓN sufrió el accidente de trabajo. 

b) La reubicación del botón de emergencia que apaga la máquina compactadora de cartón; 

botón que fue ubicado en un área más cercana al área donde ocurrió el accidente del señor 

NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN. 

c) La instalación de una guaya de seguridad que permite apagar la máquina de forma 

inmediata con solo halarla. 

d) La instalación de sensores en diferentes orificios de la máquina compactadora de 

cartón, en especial un sensor en el orificio donde el señor NICOLÁS BOLAÑOS 

ALARCÓN sufrió el accidente de trabajo. 

E) Se les asigna a los operarios un elemento metálico (varilla) con la cual deben manipular 

las obstrucciones de cartón. 

F) A los operarios les fue impartida la correspondiente inducción de su manejo” 

 

Contestación al hecho No. 25. No es cierto, toda vez que el entrenamiento y capacitación 

específica para los operarios de la máquina compactadora ya se realizaban desde antes del 

ingreso del señor Nicolás Bolaños para prestar el servicio en misión a la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS. 

 

Ahora, la máquina en mención si sufrió modificaciones las cuales se realizaron por parte de 

la empresa para reforzar la seguridad de esta, y esto en virtud del plan de acción que inició 

la empresa como retroalimentación por el evento ocurrido, actuación normal y de acuerdo al 

ciclo PHVA de un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

HECHO No. 26. “La demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. es solidariamente 

responsable de los daños y perjuicios por los hechos lesivos que sufrió mi mandante en sus 

instalaciones” 

 

Contestación al hecho No. 26. No es cierto, atendiendo las siguientes razones: 

 

a. Entre el señor Nicolás Bolaños Alarcón y la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS nunca existió un contrato de trabajo, la relación que existió fue una relación en 

la que el señor Nicolás Bolaños realizó las labores de operario básico en MISIÓN en 

las instalaciones de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en virtud del 

contrato de suministro de personal suscrito entre GENTE OPORTUNA SAS e 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS., por lo cual INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 

nunca ha sido empleador del señor Nicolás. 
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b. INDUSTRIA AMBIENTAL SAS y GENTE OPORTUNA SAS suscribieron un 

contrato de suministro de personal temporal, el cual se ajustó a la normatividad 

colombiana y específicamente lo dispuesto en la Ley 50 de 1990; por lo cual las 

labores realizadas por parte del señor Nicolás Bolaños Alarcón en las instalaciones 

de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS fueron en misión, las cuales no habían 

pretermitido la duración establecida en la ley.  

 

c. El accidente de trabajo sufrido por parte del señor Nicolás Bolaños Alarcón se debió 

a un actuar imprudente, deliberado e irresponsable por su parte, toda vez que, se 

aparte del procedimiento seguro de manipulación y operación de la máquina 

compactadora horizontal, puesto que cuando el demandante observa que existe una 

obstrucción en la máquina este debió primero verificar que la misma estuviera 

detenida y apagada (sea por el apagado automático de la misma o forzando el apagado 

de la misma con el botón de parada de emergencia con el que cuenta la máquina) y 

posteriormente con ayuda de una herramienta manual realizar el desatascamiento del 

material que causó la obstrucción. En ningún momento el señor NICOLÁS 

BOLAÑOS Alarcón estaba facultado para ingresar sus manos a la máquina, por lo 

cual, cuando el realiza este actuar constituye un actuar deliberado e imprudente que 

demuestra una culpa exclusiva del mismo en la materialización del hecho; por lo cual 

no es de recibo que se pretenda señalar a la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS como responsable de los daños y perjuicios sufridos por el señor Nicolás dado 

que el mismo fue quien expuso su vida y su salud. 

 

HECHO No. 27. “La demandada GENTE OPORTUNA S.A.S E INDUSTRIA 

AMBIENTAL, otorgaba como dotación botas, overol, jean, guantes, en ningún momento 

entrego elementos para operar la máquina compactadora o algún elemento para retirar el 

cartón obstruido” 

 

Contestación al hecho No. 27. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará 

el pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

Si es cierto que “La demandada GENTE OPORTUNA S.A.S E INDUSTRIA AMBIENTAL, 

otorgaba como dotación botas, overol, jean, guantes, (…)”, como se puede observar con los 

soportes de entrega de dicha dotación por parte de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS.  

 

No es cierto que “en ningún momento entrego elementos para operar la máquina 

compactadora o algún elemento para retirar el catón obstruido”, toda vez INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS en calidad de empresa usuaria donde el señor Nicolás Bolaños Alarcón 

desempeñaba las funciones de operario básico, cargo en misión, le entregó al mismo los 
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elementos de protección individual: gafas, tapa oídos, tapa bocas y guantes; elementos 

necesarios y adecuados para el ejercicio de las funciones que debía desempeñar, situación 

que puede constatarse en el registro de entrega de los mismos el día 29 de enero de 2019, 

documento que se aporta con la contestación de la demanda. 

 

Sobre el elemento para retirar el cartón obstruido, es una herramienta manual que no es de 

dotación sino una herramienta dispuesta en el puesto de trabajo para ser usada cuando se 

operara la máquina compactadora, la cual estaba disponible para ser usada por los operarios. 

 

HECHO No. 28. “La demandada INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, desarrollaba su 

objeto social conforme a las labores desempeñadas por mi representado, las cuales tienen 

estricta relación, y corresponden a: 

 

• Actividad Principal: G4665 - Comercio Al Por Mayor De Desperdicios, Desechos Y 

Chatarra. 

• Actividad Secundaria: E3822 - Tratamiento Y Disposición De Desechos Peligrosos. 

• Otras Actividades: E3821 - Tratamiento Y Disposición De Desechos No Peligrosos”. 

 

Contestación al hecho No. 28. Es cierto, la clasificación de actividades económicas está 

señalada expresamente en el certificado de existencia y representación legal de la compañía 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S  

 

HECHO No. 29. “El origen fue determinado como ACCIDENTE LABORAL. 

Coincidiendo la ARL AXXA COLPATRIA, la junta regional de calificación de invalidez y 

la junta nacional de calificación de invalidez, en este dictamen” 

 

Contestación al hecho No. 29. No nos consta, toda vez que en el escrito de demanda se 

aportan los Dictámenes de Pérdida de Capacidad Laboral realizados por Axa Colpatria y la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá-Cundinamarca, sin embargo, no se 

aporta el Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral realizado por la Junta Nacional de 

Calificación, por lo cual se desconoce porcentaje de pérdida de capacidad y origen señalado 

por dicha instancia. 

 

HECHO No. 30. “El dictamen de pérdida de capacidad laboral de la junta Nacional de 

calificación de invalidez es del 41,18%”. 

 

Contestación al hecho No. 30. No nos consta, dado que en la misma línea expuesta en el 

pronunciamiento al hecho 29, con el escrito de la demanda no se aporta el Dictamen de 
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Pérdida de Capacidad Laboral realizado por la Junta Nacional de Calificación, por lo cual se 

desconoce porcentaje de pérdida de capacidad y origen señalado por dicha instancia. 

 

HECHO No. 31. “Mi representado a causa del accidente y la perdida de sus miembros 

sufrió daños psicológicos”. 

 

Contestación al hecho No. 31. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 32. “Mi representado a causa del accidente y la perdida de sus miembros, 

intentó suicidarse, quedándole tendencias suicidas en su psiquis”. 

 

Contestación al hecho No. 32. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 33. “Mi representado actualmente debe tomar medicamentos psiquiátricos, 

para mejorar su calidad de vida, y regular su estado de ánimo.”. 

 

Contestación al hecho No. 33. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 34. “Mi representado quedo con secuelas definitivas de amputación total de 

dedo índice, medio y anular, de la mano derecha, fractura distal dedo pulgar”. 

 

Contestación al hecho No. 34. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 35. “Mi representado actualmente sufre de dolores crónicos en la mano 

derecha”. 

 

Contestación al hecho No. 35. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 36. “Mi representado a causa del accidente y la perdida de sus miembros, le 

generó una profunda depresión por lo que debió acudir por psiquiatría”. 

 

Contestación al hecho No. 36. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 
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HECHO No. 37. “Mi representado apoyaba laboralmente el día sábado y domingo, a su 

familiar, en un local comercial de reparación de celulares, donde le pagaban el valor de 

$25.000 por día laborado, al realizarle amputación de sus miembros, no puede continuar 

ejerciendo esta labor.”. 

 

Contestación al hecho No. 37. En este numeral se narran varios hechos por lo que se hará 

el pronunciamiento a cada uno de ellos, de la siguiente manera: 

 

No es cierto que “Mi representado apoyaba laboralmente el día sábado y domingo, a su 

familiar, en un local comercial de reparación de celulares (…)”, toda vez que el señor 

Nicolás Bolaños Alarcón, se desempeñaba en misión como operario básico en la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en una jornada laboral de lunes a sábado, como se puede 

evidenciar con el registro y soporte de turnos realizados por el señor Nicolás en los cuales, 

se especifica la hora de entrada y salida del demandante a las instalaciones de la empresa. 

Este registro se obtiene toda vez que el ingreso y salida de los trabajadores es monitoreada 

por la compañía un sistema biométrico, en el cual los trabajadores con su huella registraban 

la hora exacta de entrada y salida.  

 

En este registro que se aporta con la contestación de la demanda, se puede observar que el 

señor Nicolás Bolaños laboró en los meses de abril y mayo de 2019 los sábados en su cargo 

en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, lo que demuestra que no es cierto 

cuando el demandante afirma que laboraba en otro establecimiento comercial realizando 

labores de celulares.  

 

No nos consta que “(…) donde le pagaban el valor de $25.000 por día laborado, al realizarle 

amputación de sus miembros, no puede continuar ejerciendo esta labor” porque con la 

demanda no se anexa documento o prueba idónea que certifique lo que se afirma, careciendo 

el demandante de una prueba que realmente demuestre la existencia de un establecimiento 

de comercio en donde prestaba los servicios que indica y aún más, sin contar con soporte de 

los supuestos pagos que recibía. 

 

HECHO No. 38. “El valor mensual por este apoyo corresponde a doscientos mil pesos 

($200.000) mensuales” 

 

Contestación al hecho No. 38. No nos consta porque, como se señaló en la contestación al 

hecho anterior, con la demanda no se anexa documento o prueba idónea que certifique lo que 

se afirma, careciendo el demandante de una prueba que realmente demuestre la existencia de 

un establecimiento de comercio en donde prestaba los servicios que indica y aún más, sin 

contar con soporte de los supuestos pagos que recibía; siendo importante resaltar que, 
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también como se manifestó anteriormente, el señor Nicolás Bolaños Alarcón laboraba de 

lunes a sábado en su cargo en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, por 

lo cual no existe una certeza de que realmente si se dedicara a otras actividades los días 

sábados como pretende afirmar el demandante en el escrito de la demanda. 

 

HECHO No. 39. “El señor NICOLAS BOLAÑOS, actualmente tiene una unión marital 

de hecho desde el año 2018, con su compañera permanente la señora ANGIE CAROLINA 

GALINDO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Numero 1.070.982.086.” 

 

Contestación al hecho No. 39. No nos consta, toda vez que no se aporta medio de prueba 

que permita determinar esta condición conforme el artículo 4 de la Ley 54 de 1990, por la 

cual se definen las uniones maritales de hecho y su régimen patrimonial, modificado por el 

Artículo 2 de la Ley 979 de 2005, estipula: 

 

“ARTÍCULO 4. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros 

permanentes se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos:  

 

1. Por escritura pública ante notario por mutuo consentimiento de los compañeros 

permanentes. 

 

2. Por acta de conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 

legalmente constituido. 

 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 

Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los jueces de familia de primera 

instancia.” 

 

HECHO No. 40. “La demandante ANGIE CAROLINA GALINDO LOPEZ, ha sufrido 

daños morales y daños en su vida en relación a causa del accidente de su compañero 

permanente NICOLAS BOLAÑOS”. 

 

Contestación al hecho No. 40. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 41. “NICOLAS BOLAÑOS Y ANGIE CAROLINA disfrutaban de pintar 

manualidades, situación que no pudieron volver a desarrollar debido a la amputación de 

los dedos del señor NICOLAS BOLAÑOS por causa del accidente laboral”. 
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Contestación al hecho No. 41. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 42. “La señora demandante BLANCA LINNA ALARCON PAEZ, madre del 

señor NICOLAS BOLAÑOS, ha sufrido dolor y acongoja por las lesiones causadas en su 

hijo, generándole daños morales al ver a su hijo disminuido tanto física como 

psicológicamente” 

 

Contestación al hecho No. 42. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma, además de no aportarse documento idóneo 

que certifique el parentesco que el demandante afirma con la señora BLANCA LINNA 

ALARCÓN PAEZ. 

 

HECHO No. 43. “Los menores YENIFER ANYELIT CRUZ ALARCÓN Y GERSON 

DAVID CRUZ ALARCÓN, son los hermanos menores de edad del demandante NICOLAS 

BOLAÑOS, menores que actúan en representación de su madre BLANCA LINNA 

ALARCÓN PAEZ, quienes han sufrido dolor y acongoja por las lesiones causadas en su 

hermano, generándoles daños morales al ver la situación de su hermano disminuido tanto 

física como psicológicamente” 

 

Contestación al hecho No. 43. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma, además de no aportarse documento idóneo 

que certifique el parentesco que el demandante afirma con YENIFER ANYELIT CRUZ 

ALARCÓN Y GERSON DAVID CRUZ ALARCÓN. 

 

HECHO No. 44. “El señor MANUEL ALEXANDER ALARCÓN PAEZ, es padre de 

crianza del señor NICOLAS BOLAÑOS, ha vivido toda su vida con este y es reconocido 

como padre” 

 

Contestación al hecho No. 44. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique la calidad de padre de crianza que señala el demandante por 

parte del señor MANUEL ALEXANDER ALARCÓN PAEZ.  

 

La Corte Constitucional bajo la sentencia T 836 de 2014 ha establecido como requisitos para 

identificar que se está ante un vínculo de hijo de crianza, la necesidad de exhibir la unión u 

acoplamiento familiar entre los posibles padres de crianza y el carente contacto con los 

ascendientes biológicos y el nacimiento de deberes, responsabilidades y compromisos entre 

ellos. Así, no se evidencia prueba alguna con el escrito de la demanda que acredita dicha 

calidad que se predica. 



 

46 

HECHO No. 45. “El señor MANUEL ALEXANDER ALARCÓN PAEZ, ha sufrido dolor 

y acongoja por las lesiones causadas en su hijo, generándole daños morales al ver a su 

hijo disminuido tanto física como psicológicamente” 

 

Contestación al hecho No. 45. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique la calidad de padre de crianza que señala el demandante por 

parte del señor MANUEL ALEXANDER ALARCÓN PAEZ ni de los supuestos daños que 

ha sufrido el mismo. 

 

HECHO No. 46. “El señor Nicolás bolaños gustaba de compartir con su familia, sus 

hermanos y su padre, de jugar al futbol, deporte que no ha podido volver a practicar debido 

a los dolores insoportables y al ser un deporte de contacto” 

 

Contestación al hecho No. 46. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 47. “Mi representado era amante de los video juegos, y por causa de la 

amputación de sus dedos no pudo volver a disfrutar su hobbie” 

 

Contestación al hecho No. 47. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 48. “El hecho de no poder disfrutar de situaciones mínimas y las tendencias 

suicidas, los dolores, terapias y demás situaciones clínicas; generadas del accidente laboral 

en que el señor NICOLAS BOLAÑOS, perdió parte de sus miembros, ha generado en su 

familia profunda congoja y sufrimiento.” 

 

Contestación al hecho No. 48. No nos consta porque con la demanda no se anexa documento 

o prueba idónea que certifique lo que se afirma. 

 

HECHO No. 49. “Las demandadas INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. Y GENTE 

OPORTUNA S.A.S. SON RESPONSABLES del daño por la culpa patronal por 

establecerse los elementos necesarios esto es el DAÑO, EL NEXO CAUSAL Y EL HECHO 

CULPOSO POR PARTE DEL EMPLEADOR demostrados así:  

 

 EL DAÑO: perdida de miembros, deformación física y daño psicológico del señor 

NICOLAS BOLAÑOS.  

 EL NEXO CAUSAL: relación laboral que unió a las partes, y desempeño de la 

labor contratada.  
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 EL HECHO CULPOSO POR PARTE DEL EMPLEADOR: enviar a operar una 

máquina que carece de elementos mínimos de seguridad, a un trabajador sin 

realizarle el entrenamiento correspondiente o la inducción necesaria.  

 CAUSA EFICIENTE: OMISIÓN por parte de los demandados, tanto de la debida 

inducción para operar una máquina compactadora, y omisión de dotar de 

elementos mínimos de seguridad dichas maquinas”. 

 

Contestación al hecho No. 49. No es cierto lo afirmado por la parte demandante atendiendo 

las siguientes razones: 

 

a. No es posible predicar una culpa patronal frente a la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS toda vez que, el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo 

dispone que: 

 

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa 

suficiente comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de 

trabajo o de la enfermedad profesional, (…)” 

  

Así, entre el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN y la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS nunca existió un contrato de trabajo, la relación que existió fue 

una relación en la que el señor Nicolás Bolaños realizó las labores de operario básico 

en MISIÓN en las instalaciones de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS en 

virtud del contrato de suministro de personal suscrito entre EST GENTE 

OPORTUNA SAS e INDUSTRIA AMBIENTAL SAS., por lo cual INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS nunca ha sido empleador del señor Nicolás, por lo cual no es 

posible predicar la existencia de un nexo causal como lo señala el demandante ya que 

no existió una relación laboral que desencadenara en una culpa patronal 

 

b. En la misma línea y presupuestos del artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, 

no existe un hecho culposo que se desprenda por parte de INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS, la cual, sin ser el empleador, como empresa usuaria le garantizó 

al señor Nicolás Bolaños todas las capacitaciones, entrenamientos, elementos de 

protección y demás herramientas necesarias para realizar la labor, todo esto avalado 

y debidamente planeado desde el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. De esta forma, no existe una culpa suficientemente comprobada en la que se 

vincule a INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, sino por el contrario, se evidencia un 

cumplimiento como empresa de todas las obligaciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, lo cual se puede evidenciar y corroborar con los soportes que se 

han enunciado a lo largo de la presente contestación, y con la evaluación del SG-SST 
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realizada por Axa Colpatria como ARL de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS., en donde dicha ARL certifica que la empresa “se encuentra en un grado de 

avance total de 89% y resultado de gestión del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo del 88% bajo los parámetros del Decreto 1072 de 2015 evaluado 

bajo la herramienta Diagnostica Radar (ARL AXA/COLPATRIA) y en los estándares 

mínimos obtuvo resultado de 91.5%.”, documento que también se aporta al proceso. 

 

c. La causa por la cual se desencadenó el accidente sufrido por el señor Nicolás Bolaños 

Alarcón es el actuar imprudente, no autorizado e irresponsable por parte del mismo 

al momento de operar la máquina compactadora horizontal de cartón, toda vez que se 

apartó de las instrucciones y protocolos que la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS ha determinado para el ejercicio de dichas labores, y por el contrario, no activó 

la parada de la máquina, e ingresó una de sus extremidades superiores a la misma, 

cuando esta estaba aún en movimiento y sin valerse de una herramienta manual 

dispuesta para este fin. 

 

HECHO No. 50. “Mediante Derecho de Petición enviado a la demandada GENTE 

OPORTUNA S.A.S. se le solicitó un número plural de pruebas quedando sin contestar o 

contestado parcialmente, los siguientes puntos de suma importancia: copia de pólizas de 

responsabilidad civil contractual o de seguro del trabajador, lista de actividades que 

realizaba el trabajador antes del accidente, fotografías visibles del accidente, video del 

accidente, investigación realizada del accidente, fotografías visibles de la máquina antes y 

después del accidente, informe de modificaciones realizadas a la máquina con 

posterioridad al accidente, copia del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

ficha técnica de la máquina donde se produjo el accidente, información del procedimiento 

de tratamiento del cartón, certificado de CAPACITACIÓN REALIZADA AL 

TRABAJADOR y a los demás trabajadores que han operado la maquinaria, documento 

de aquellas personas que conformaron a la fecha del accidente de trabajo del señor 

NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN el Comité Paritario O Vigía De Salud Ocupacional, 

lista de brigadistas, certificado de valoración de riesgos de puesto de trabajo, copia de las 

actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, formatos y 

soportes de registros de las inspecciones y mantenimientos realizados a la máquina 

compactadora de cartón involucrada en el accidente de trabajo, pruebas que no fueron 

aportadas, o fueron aportadas parcialmente o de manera ilegible o sin claridad como lo 

son las fotografías. 

 

Contestación al hecho No. 50. No nos consta toda vez que los supuestos fácticos señalados 

en este hecho no son de conocimiento de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS, al no ser ellos 

los destinatarios de dichos derecho de petición ni al ser los llamados a dar respuesta al mismo.  
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HECHO No. 51. “Mediante Derecho de Petición enviado a la demandada INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S se le solicito un número plural de pruebas quedando sin contestar o 

contestado parcialmente, los siguientes puntos de suma importancia: copia de pólizas de 

responsabilidad civil contractual o de seguro del trabajador, lista de actividades que 

realizaba el trabajador antes del accidente, fotografías visibles del accidente, video del 

accidente, investigación realizada del accidente, fotografías visibles de la máquina antes y 

después del accidente, informe de modificaciones realizadas a la máquina con 

posterioridad al accidente, copia del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

ficha técnica de la máquina donde se produjo el accidente, información del procedimiento 

de tratamiento del cartón, certificado de CAPACITACION REALIZADA AL 

TRABAJADOR y a los demás trabajadores que han operado la maquinaria, documento 

de aquellas personas que conformaron a la fecha del accidente de trabajo del señor 

NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN el Comité Paritario O Vigía De Salud Ocupacional, 

lista de brigadistas, certificado de valoración de riesgos de puesto de trabajo, copia de las 

actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, formatos y 

soportes de registros de las inspecciones y mantenimientos realizados a la máquina 

compactadora de cartón involucrada en el accidente de trabajo, pruebas que no fueron 

aportadas, o fueron aportadas parcialmente o de manera ilegible o sin claridad como lo 

son las fotografías.” 

 

Contestación al hecho No. 51. No es cierto, toda vez que la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS dio respuesta al derecho de petición aportando la información con la que 

contaba, prueba de esto es que mediante proceso de tutela bajo radicado 0014088037-2021-

0167, la empresa manifestó al Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá que había dado respuesta a la solicitud del señor Nicolás Bolaños. 

 

HECHO No. 52. “Se solicitaron mediante derecho de petición las inducciones de manejo 

de máquina donde se generó el accidente, no obstante, solo enviaron como respuesta las 

inducciones en otras áreas posterior al accidente y a la reubicación. 

 

Contestación al hecho No. 52. No es cierto, toda vez que la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS dio respuesta al derecho de petición aportando la información con la que 

contaba, prueba de esto es que mediante proceso de tutela bajo radicado 0014088037-2021-

0167, la empresa manifestó al Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá que había dado respuesta a la solicitud del señor Nicolás Bolaños. 

 

HECHO No. 53. “Dentro de la matriz de riesgos que aporta la demandada INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S. frente a la manipulación de maquinaria compactadora, establece 



 

50 

controles existentes así: “SENSORES Y RESGUARDOS DE SEGURIDAD”; 

“ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y CAPACITACIÓN EN PSO”; 

“SENSOR FINAL DE CARRERA”; igualmente en la verificación denominada 

SEÑALIZACIÓN O CONTROLES ADMINISTRATIVOS “Señalización riesgo mecánico 

- capacitación en autocuidado y manejo correcto de las máquinas y equipos PSO.”. 

 

Contestación al hecho No. 53. Es cierto. Desde el área de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL SAS siempre se ha realizado un trabajo arduo en 

el cumplimiento de los deberes en materia de prevención de riesgos laborales, así, dentro de 

la matriz de riesgos y peligros de la compañía, la actividad de manipulación de maquinaria 

compactadora determina los peligros inherentes a la realización de dicha labor, los controles 

existentes, la evaluación de los riesgos, los criterios para establecer los controles y las 

medidas de intervención que se establecen para los mismos. 

 

HECHO No. 54. “Ninguna de los ítems anteriormente mencionados se cumplió a 

cabalidad, como quiera que, la máquina ni contaba con sensores de final de carrera, no 

existía resguardo de seguridad, ni al operario le dictaron una correcta capacitación”. 

 

Contestación al hecho No. 54. No es cierto. Los medios de control de riesgos y peligros 

determinados en la matriz respectivamente para la manipulación de máquina compactadora 

si se cumplieron y se siguen cumpliendo por parte de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

SAS, así: 

 

 La ficha de la máquina compactadora horizontal permite evidenciar que la misma 

contaba con diferentes sensores y dispositivo de seguridad que permitían y permiten 

garantizar la operación de esta de forma segura. Este documento se aporta con la 

contestación de la demanda. 

 Existía y existe un “Procedimiento Seguro de Operación Compactadora Horizontal” 

con código SO-IN.11/VO con fecha de actualización del 16/04/2018, que estaba 

vigente al momento del accidente del señor Nicolás Bolaños Alarcón y que se anexa 

con la contestación de la demanda, en el cual se señalan los lineamientos de cómo se 

debe operar la máquina compactadora de forma segura, garantizándole a los 

trabajadores una guía para la manipulación de la misma. 

 Si se realizó el entrenamiento al señor Nicolás Bolaños Alarcón por parte de su jefe 

inmediato en el mes de abril de 2019 en donde específicamente se le realizó 

entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal y sus protocolos de 

seguridad, lo cual se puede validar con el debido registro que se anexa con la 

contestación de la demanda. 
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 Por parte de INDUSTRIA AMBIENTAL SAS si se realizó la entrega de Elementos 

de Protección Individual al señor Nicolás Bolaños Alarcón el día 29 de enero de 2019, 

los cuales constaron de gafas, tapa oídos, tapa bocas y guantes; elementos necesarios 

y adecuados para el ejercicio de las funciones que debía desempeñar, registro que se 

aporta con la contestación de la demanda. 

 

HECHO No. 55. “Los documentos que aportan las demandadas, para contestar los 

derechos de petición realizados a efectos que entregaran las inducciones para manejo de 

máquina compactadora que causó el accidente, no corresponden al manejo especifico de 

la máquina compactadora de cartón, realidad, sino corresponde a una inducción general 

de la empresa”. 

 

Contestación al hecho No. 55. No es cierto, como se ha manifestado en contestación a 

hechos anteriores, se cuenta con soporte de entrenamiento que recibió el señor Nicolás 

Bolaños Alarcón por parte de su jefe inmediato en el mes de abril de 2019 en donde 

específicamente se le realizó entrenamiento sobre el manejo de la compactadora horizontal 

y sus protocolos de seguridad. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO A LA DEMANDA 

 

Sin perjuicio de que se declaren probadas de oficio las excepciones de fondo que aparezcan 

acreditadas en el procedimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del 

Código General del Proceso, nos oponemos a las pretensiones mediante los siguientes 

argumentos: 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA Y AUSENCIA DE CULPA 

PATRONAL POR NO EXISTENCIA DE CALIDAD DE EMPLEADOR POR 

PARTE DE INDUSTRIA AMBIENTAL: 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en un trámite ordinario laboral por supuesta culpa 

patronal, pasaremos a explicar una a una las razones por las cuales INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S no es un sujeto pasivo dentro del proceso de la referencia y por lo cual 

no concurre una responsabilidad comprobable del empleador atribuible a INDUSTRIA 

AMBIENTAL, esto por presentarse una evidente ausencia de la calidad de empleador. 

 

Sea lo primero señalar que la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S no es el verdadero 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS, esto teniendo presente que: 
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 Las empresas INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S y GENTE OPORTUNA S.A.S 

tenían vigente un acuerdo comercial de colaboración temporal, en la cual, la segunda, 

en calidad de Empresa de Servicios Temporales autorizada para el ejercicio de esta 

función, suministraría a la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S el personal 

requerido y bajo las condiciones establecidas en la ley 50 de 1990 y Decreto 4369 de 

2006. 

 

 Tal como lo manifestó el demandante en los hechos, el señor NICOLÁS BOLAÑOS 

fue contratado por la empresa GENTE OPORTUNA S.A.S bajo contrato de trabajo 

en donde se especifica que desempeñaría sus labores en calidad de trabajador en 

misión en las instalaciones de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. 

 

 INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S es una empresa beneficiaria de los servicios que 

prestó el señor NICOLÁS BOLAÑOS, siendo el verdadero y único empleador la 

empresa GENTE OPORTUNA S.A.S en calidad de Empresa de Servicios 

Temporales (EST). 

 

 La Sala Laboral del Corte Suprema de Justicia, en su sentencia SL2383 de 2018, 

radicación No. 46364, del 30 de mayo de 2018 (M.P Gerardo Botero Zuluaga), ha 

recordado y reiterado que las Empresas de Servicios Temporales son verdaderos 

empleadores de los trabajadores que contrate para enviarlos en misión a empresas 

beneficiarias siendo estas las responsables de las acreencias laborales de los mismos 

y a asumir, en un eventual caso de accidente laboral, las condenas que establezca un 

juez laboral en virtud de la culpa patronal: 

 

“(…) las entidades de servicios temporales son verdaderos empleadores, sin que 

haya lugar a predicarse solidaridad y muchos menos que sea la compañía en 

donde el trabajador presta sus servicios en misión, la llamada a responder de 

estas obligaciones” 

 

Por lo anterior, y remitiéndonos expresamente a los dispuesto en el artículo 216 del Código 

Sustantivo del Trabajo, dentro de los procesos de culpa patronal se deben realizar las 

investigaciones pertinentes para esclarecer la participación o no del empleador en la 

ocurrencia de accidentes o enfermedades laborales, lo que permite determinar que si la 

empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S no está vinculado al presente proceso como 

empleador del señor NICOLÁS BOLAÑOS y ninguno de los hechos y pretensiones de la 

demanda  van dirigidos al reconocimiento de este como empleador, no presenta una calidad 

necesaria para ser vinculado al proceso como sujeto pasivo de una demanda tendiente al 

reconocimiento y pago de perjuicios por culpa del empleador. 
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2. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S Y GENTE OPORTUNA S.A.S: 

 

La responsabilidad solidaria entre las empresas INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S y la 

empresa GENTE OPORTUNA S.A.S la cual pretende la parte demandante es inexistente, 

toda vez que: 

 

 El vínculo entre las empresas INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S Y GENTE 

OPORTUNA S.A.S es meramente comercial y dirigido expresamente al suministro 

de personal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 50 de 1990 y Decreto 4369 de 

2006, el cual respondió a la necesidad de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL 

S.A.S (Empresa Usuaria) para atender los incrementos de producción y servicios, 

caso autorizado expresamente por la ley para acudir a esta figura contractual. 

 

 El señor NICOLÁS BOLAÑOS llevaba vinculado a la empresa GENTE 

OPORTUNA S.A. desde enero  de 2019, fecha en la cual inició a realizar sus labores 

como trabajador en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, y el 

accidente ocurrió en el mes de mayo de 2019, es decir, en ningún momento se 

pretermitió el plazo establecido para realizar la contratación de trabajadores en misión 

para atender incrementos en ventas servicios y producción, el cual es de 6 meses, 

prorrogable por otros 6 meses, tal y como lo dispone el artículo 77 de la Ley 50 de 

1990 y el artículo 6 del Decreto 4369 de 2006: 

 

“Artículo 6°. Casos en los cuales las empresas usuarias pueden contratar 

servicios con las Empresas de Servicios Temporales. Los usuarios de las 

Empresas de Servicios Temporales sólo podrán contratar con estas en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que 

se refiere el artículo 6° del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en 

incapacidad por enfermedad o maternidad. 

3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables hasta 

por seis (6) meses más. 

Parágrafo. Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que se 

refiere el presente artículo, la causa originaria del servicio específico objeto del 
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contrato subsiste en la empresa usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni 

celebrar uno nuevo con la misma o con diferente Empresa de Servicios 

Temporales, para la prestación de dicho servicio”. 

(Negrilla fuera del texto original) 

 La Sala Laboral del Corte Suprema de Justicia, en su sentencia SL2383 de 2018, 

radicación No. 46364, del 30 de mayo de 2018 (M.P Gerardo Botero Zuluaga) la cual 

ha sido reiterada en su sentencia SL1906 de 2021, radicación No. 69997, del 28 de 

abril de 2021 (M.P Omar Ángel Mejía Amador), ha sido enfática en establecer que 

entre la Empresa de Servicios Temporales y la empresa usuaria no se predica la 

existencia de una responsabilidad solidaria en caso de ocurrencia de accidentes 

laborales de trabajadores en misión: 

 

“(…) De entrada, debe señalarse que el cargo no tiene vocación de prosperidad, 

pues al margen de que la recurrente aparentemente no tuvo participación directa 

en el accidente de trabajo que sufrió el actor, ello de manera alguna la exime de 

responder por la indemnización plena de perjuicios establecida en el artículo 

216 del CST al acreditarse la culpa patronal en la ocurrencia del siniestro que 

sufrió el actor, sin que de manera alguna esta se pueda trasladar a la empresa 

usuaria, puesto que las entidades de servicios temporales son verdaderos 

empleadores, sin que haya lugar a predicarse solidaridad y muchos menos que 

sea la compañía en donde el trabajador presta sus servicios en misión, la 

llamada a responder de estas obligaciones. 

  

Lo anterior tiene su sustento en la postura reiterada de la Sala, en la sentencia 

CSJ SL, 24 abr. 1997, rad. 9435, reiterada en la CSJ SL, 2 mar. 2006, rad. 

25941 y en la CSJ SL, 4 ago. 2009, rad. 34806, en donde se sostuvo: 

 

(…) en el evento de que un trabajador en misión sufra un infortunio 

profesional por culpa del usuario, bien sea por haber incumplido este los 

compromisos adquiridos con la EST en punto a seguridad industrial o 

debido a una imprevisión justificada, la culpa se le transfiere a la EST 

en tanto delegante del poder de subordinación pero exclusiva en la carga 

patronal, sin perjuicio del derecho de ella a repetir o reclamar a la usuaria 

los perjuicios por el incumplimiento contractual si este se presenta. 

(Negrillas fuera de texto). 

Y más recientemente, en la sentencia CSJ SL15195-2017, rad. 48955, en donde 

también se refirió al alcance del artículo 11 del D. 1530/96, igualmente 

acusado en el cargo, se dijo: 
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De esta suerte, el Decreto Reglamentario invocado por la censura como 

infringido por el fallo gravado, no es el precepto legal llamado a producir 

efectos  en el caso bajo examen, en la medida en que la controversia actual 

cuenta con una fuente normativa reguladora diferente, como es el artículo 

216 del Código Sustantivo del Trabajo; de esta manera, tampoco le asiste 

razón a la recurrente al plantear que el artículo 78 de la Ley 50 de 1990 

fue modificado por el artículo 11 del Decreto 1530 de 1996, toda vez que, 

como ya se expuso, lo que hizo fue reglamentar el Decreto Ley 1295 de 

1994 y la Ley 100 de 1993. 

 

Adicionalmente, no debe perderse de vista que el tema álgido es la negativa 

a extender las condenas impuestas a la empresa usuaria por vía de 

solidaridad, que evidentemente no es el tratado en la norma jurídica que 

se acusa de infringida directamente. 

 

De otro lado, se advierte que si bien el artículo 11 del Decreto 1530 de 

1996, establece la obligación para las empresas usuarias de incluir 

dentro de sus programas de salud ocupacional a los trabajadores en 

misión, para lo cual deben suministrar a estos las regulaciones impuestas 

en sus numerales 1, 2 y 3, sin embargo, su parágrafo dispone 

expresamente que el cumplimiento de tales obligaciones no significa la 

existencia del contrato de trabajo entre la usuaria y el trabajador en 

misión. Además, ninguna de las disposiciones del Decreto 1295 de 1994, 

ni su Decreto Reglamentario 1530 de 1996, consagran la solidaridad 

entre la empresa de servicios temporales y la empresa usuaria en caso de 

culpa del empleador en la ocurrencia de un accidente de trabajo o de una 

enfermedad profesional, puesto que, cumple destacar, que en virtud de la 

regla de la relatividad de los contratos, los efectos que se desprenden de 

su celebración solo alcanzan a quienes fueron parte en el mismo, con 

algunas excepciones, como en las hipótesis contempladas en los artículos 

34, 35, 36 y 69 del Código Sustantivo del Trabajo, pero no en situaciones 

como las que registra esta contención. (Negrillas fuera de texto). 

 

Eventualmente, se generaría responsabilidad de la empresa usuaria en los 

casos en que se trata de una empresa de servicios temporales que no 

cumple con las exigencias legales para su funcionamiento o no se trata de 

las actividades establecidas en el artículo 77 de la Ley 50 de 1990; 

también, en los casos en que el trabajador sufre un siniestro al momento 
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de ejecutar labores para las que no fue enviado por la E.S.T. por orden de 

la receptora del servicio, o en el evento en que se supera el plazo máximo 

de un año autorizado por la ley, pues se asume que la empresa usuaria ha 

desbordado el marco obligacional convenido con la empresa de servicios 

temporales. 

 

(…)” 

 

De esta forma, es pacífica y clara la jurisprudencia cuando ha manifestado que entre las 

empresas usuarias y EST no existe una responsabilidad solidaria frente la eventual 

indemnización plena de perjuicios por accidente laboral, estipulada en el artículo 216 del 

CST ya que es la EST el verdadero empleador. Es por esto, que en el proceso que hoy nos 

convoca no es posible que la parte demandante predique la existencia de una responsabilidad 

solidaria entre GENTE OPORTUNA S.A.S y la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. 

 

En la misma línea, el vínculo comercial entre GENTE OPORTUNA S.A.S y la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. para el suministro de personal se realizó conforme a la 

ley 50 de 1990 y Decreto 4369 de 2006, siendo la EST una empresa lícita y autorizada para 

el suministro de personal, y estando el señor NICOLÁS BOLAÑOS contratado por la EST 

para desempeñar el cargo de operario como trabajador en misión, contrato que se respetó y 

labores que desarrolló. Así mismo, nunca se pretermitió el tiempo permitido por la ley para 

el desarrollo de este cargo como trabajador en misión y su realización de labores respondió 

a una necesidad verdadera por parte de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S de 

incremento de producción. Por lo cual nunca se transgredió ni se violentó el suministro de 

personal permitido y avalado por la ley, mediante una empresa de Servicios Temporales. 

 

Finalmente es importante resaltar que en el escrito de la demanda, el demandante en ningún 

momento desmintió o desconoció su relación laboral con la empresa GENTE OPORTUNA, 

antes por el contrario lo afirmó y aportó el contrato de trabajo.   

 

3. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL: 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en un trámite ordinario laboral por supuesta culpa 

patronal, pasaremos a explicar una a una las razones por las cuales no concurre una 

responsabilidad comprobable del empleador por presentarse una evidente ausencia de nexo 

causal.  

 

Sobre este particular, en la obra del Dr. Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de Responsabilidad 

Civil, Legis (2007), Pág. 253, se lee: 
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“(…) a la víctima le corresponde probar que el daño por ella sufrido es el comportamiento 

ilícito del agente, es decir, que éste último, por sí mismo o por interpuesta persona, cosa 

o actividad, bajo su responsabilidad, causó el perjuicio. 

 

Conviene observar que en la práctica casi nunca es posible demostrar con certeza 

absoluta el nexo de causalidad. Se requiere aquí un gran sentido común y de equidad por 

parte del juez, quien echará mano de indicios y de toda clase de medios probatorios que 

le brinden la íntima convicción de que el demandado le causó el daño al demandante. En 

ese sentido, los testigos, los peritos, las inspecciones judiciales, los documentos, etc. serán  

instrumentos preciosos a los que puede recurrir el juez para determinar si existió o no el 

nexo de causalidad.” (La subraya es nuestra). 

 

En igual sentido, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante 

sentencia de 26 de febrero de 2020 (SL633-2020), con ponencia del Magistrado Gerardo 

Botero Zuluaga, explicó: 

 

“(…) para que se abra paso al resarcimiento en comento, es preciso que, además de la 

demostración del daño a la integridad o a la salud del trabajador, con ocasión o como 

consecuencia del trabajo, se encuentre suficientemente comprobada la culpa del 

empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional, esto es, 

que exista prueba certera del incumplimiento del empleador a los deberes de protección 

y seguridad, que conforme al artículo 56 ibidem., de modo general, le corresponden, y el 

nexo causal, con el accidente o enfermedad profesional padecida.  

 

Así mismo, según las reglas de la carga de la prueba, la comprobación suficiente de la 

culpa patronal, le corresponde asumirla al trabajador demandante o sus beneficiarios, es 

decir, son aquellos, quienes además de demostrar el daño o lesión en la salud, deben 

comprobar la negligencia y descuido del empleador y su nexo de causal”. (La subraya es 

intencional). 

 

En efecto, en este caso la causa eficiente del daño no es atribuible a de INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S., teniendo en cuenta que con el registro documental es concluyente 

determinar que la causa eficiente del accidente sufrido por parte del señor NICOLÁS 

BOLAÑOS se debió a un actuar imprudente, deliberado e irresponsable por su parte, toda 

vez que, cuando el demandante observa que existe una obstrucción en la máquina este debió 

primero verificar que la misma estuviera detenida y apagada (sea por el apagado automático 

de la misma o forzando el apagado de la misma con el botón de parada de emergencia con el 

que cuenta la máquina) y posteriormente con ayuda de una herramienta manual realizar el 
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desatascamiento del material que causó la obstrucción. En ningún momento el señor 

NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN estaba facultado para ingresar sus manos a la máquina, 

por lo cual, cuando el realiza este actuar constituye un actuar deliberado e imprudente que 

demuestra una culpa exclusiva del mismo en la materialización del hecho.  

 

Con todo, la conducta de INDUSTRIA AMBIENTAL no es la causa adecuada del daño pues 

cumplió con todas las obligaciones de seguridad y administración de riesgos laborales 

aplicables al caso, y por lo tanto no existe ningún nexo de causalidad entre su conducta y el 

daño.  

 

4. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN. 

 

La culpa exclusiva de la víctima se presenta cuando la conducta que la misma víctima 

despliega y realiza da lugar a la producción del daño, en este caso, una actuación ajena al 

actuar de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S en calidad de empresa usuaria. 

 

En efecto, conforme se acreditará dentro del trámite, la causa determinante del accidente es 

la culpa exclusiva del NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN por lo siguiente:          

  

 Incumplimiento de los deberes de conducta y diligencia al realizar las labores: 

Como se manifiesta tanto en la contestación a los hechos y oposición a las 

pretensiones, y teniendo como soportes el material probatorio aportado con la 

presente contestación, el señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN en calidad de 

trabajador en misión en la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, estaba 

debidamente capacitado para desempeñar sus funciones como operador de máquina 

compactadora horizontal, sin embargo en un actuar irresponsable, negligente, y no 

autorizado por parte de la empresa INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, el señor 

NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN: 

 

(i) Decide realizar un actuar irresponsable de tratar de eliminar una 

obstrucción y atascamiento de la máquina con su brazo cuando la 

misma estaba en funcionamiento y sin valerse de una herramienta 

manual para realizar dicha labor. 

 

(ii) El señor NICOLÁS BOLAÑOS desacata todas las instrucciones que 

había recibido por la empresa puesto que no dió  

 

cumplimiento al Procedimiento Seguro de Operación de la 

Compactadora Horizontal que estaba vigente para la fecha del 



 

59 

accidente, que se le había socializado cuando se le brindó el 

entrenamiento y el cual determina expresamente: 

  

a. “PASO 11 Desatascamiento de la máquina: Verifique que la 

máquina se encuentre completamente detenida y apagada, 

manipule el cartón cuidadosamente con una herramienta manual, 

NUNCA CON LAS MANOS y retire aquel que está causando el 

atascamiento de la máquina. Evite distracciones y movimientos 

imprudentes durante el desarrollo de la labor. Mantenga una 

postura estable y realice pausas dinámicas ocupacionales durante 

la jornada laboral” 

 

 Actuar negligente e irresponsable por parte del demandante es la causa directa 

del accidente: Cuando el señor NICOLÁS BOLAÑOS decide operar una máquina 

sin seguir los protocolos de operación seguro de la misma, ingresando una de sus 

extremidades a la misma estando prendida y funcionamiento para realizar una labor 

de desatascamiento, demuestra una sustracción completa de los deberes de cuidado y 

diligencia que se le instruyeron desde el primer momento al iniciar sus labores como 

operario básico en la empresa usuaria INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. 

 

De igual forma, cuando el mismo ingresa su mano para liberar la obstrucción sin la 

ayuda de una herramienta manual, genera la única causa determinante del daño, en 

donde, de forma inequívoca, al ingresar la extremidad, se genera un atrapamiento de 

la misma. Demostrando esto una nula injerencia por parte de INDUSTRIA 

AMBIENTAL en la causación del daño. 

 

Así las cosas, todos estos elementos son constitutivos de una culpa exclusiva de la víctima y, 

por consiguiente, no existe responsabilidad alguna por cuanto se presenta una ruptura del 

nexo causal.    

 

Ahora, si no se llega a concluir que existe una culpa exclusiva de la víctima, se debe tener en 

cuenta que no existe duda que el señor NICOLÁS BOLAÑOS se expuso imprudentemente 

al daño, por lo que conforme al artículo 2357 del Código Civil, se hace necesario realizar una 

reducción de la indemnización al momento de apreciar el perjuicio.   

 

5. AUSENCIA DE DAÑO MORAL:  

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 3 de febrero de 

2021 (SL278-2021), con ponencia del Magistrado Gerardo Botero Zuluaga, estableció:  
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“(…) la jurisprudencia de esta Sala, de manera reiterada ha sostenido que el daño moral 

debe ser analizado desde dos perspectivas, los objetivados y subjetivados, respecto de los 

que en la sentencia CSJ SL, 6 jul. 2011, rad. 39867, reiterada en la CSJ SL1525-2017, se 

dijo «Los primeros, son aquellos daños resultantes de las repercusiones económicas de 

las angustias o trastornos síquicos que se sufren a consecuencia de un hecho dañoso; y, 

los segundos, los que exclusivamente lesionan aspectos sentimentales, afectivos, y 

emocionales que originan angustias, dolores internos, síquicos, que lógicamente no son 

fáciles de describir o de definir.” 

 

Ahora, sobre la prueba del daño moral, en la misma sentencia se dijo:  

 

“«No basta afirmar que un hecho dañino (accidente laboral o enfermedad laboral) ha 

ocasionado un perjuicio moral, sino que hay que comprobar los lazos de parentesco o los 

lazos de cercanía con la víctima y la incidencia de aquel insuceso en los sentimientos 

íntimos del damnificado por la conducta del empleador”. (La negrilla es intencional). 

 

En el mismo sentido, sobre el problemático asunto de la prueba del daño moral, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en reciente sentencia de 19 de diciembre de 

2018, con ponencia de la Magistrada Margarita Cabello Blanco, estableció:  

 

“Siendo por tanto el parentesco y más concretamente el primer círculo familiar (esposos 

o compañeros permanentes, padres e hijos), uno de los fuertes hechos indicadores que ha 

tomado en consideración la jurisprudencia para derivar de allí la inferencia o presunción 

de que, en razón de los afectos que en ese entorno se generan, la muerte, la invalidez o 

los padecimientos corporales de unos integrantes hiere los sentimientos de los otros por 

esa cohesión y urdimbre de que se habla -surgiendo así por deducción la demostración 

de la existencia y la intensidad del daño moral-, ha de presentarse cabalmente una prueba 

de esos lazos (…)”. (La negrilla es intencional).  

 

Así, obsérvese que la base de la presunción judicial que ha establecido la Corte Suprema de 

Justicia, si bien es cierto parte de las relaciones de familia, estas deben ser acreditadas, lo 

cual no ocurre en el caso de la señora de los codemandantes, puesto que no aportan ningún 

sustento que demuestre el vínculo con el señor NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

De igual forma, y bajo esa orientación jurisprudencial y las reglas de la experiencia, no 

acredita los codemandantes la existencia del perjuicio pues su compensación no obedece 

simplemente a pretender el resarcimiento, inclusive, los demandantes ni siquiera anexan 
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dictamen sicológico o psiquiátrico que acredite lo que se afirma, por lo que la pretensión 

parte de una mera suposición. 

 

6. PRESCRIPCIÓN:  

 

Respecto de las obligaciones de tracto sucesivo cuya causación haya sido anterior a los tres 

(3) años previos a la fecha de presentación de la demanda, en virtud el Art. 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo, a saber:  

 

“ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 

regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 

especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 

 

Y el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social, que dispone: 

 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción 

pero sólo por un lapso igual” 

 

Por lo anterior, y teniendo claro y aceptado por la parte demandante que el accidente de 

trabajo sufrido por el señor NICOLÁS BOLAÑOS ocurrió en el mes de mayo de 2019, a la 

acción pretendida, la cual se regula por las normas y disposiciones en materia laboral, le ha 

operado el fenómeno de la prescripción, puesto que, desde la fecha de ocurrencia del 

accidente, a la fecha de radicación de la demanda han transcurrido más de 3 años.  

 

Por lo cual se solicita respetuosamente al despacho de por probada la presente excepción. 

 

7. BUENA FE:  

 

En razón a la absoluta buena fe con que ha actuado INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, 

específicamente al haber participado activamente en los mecanismos de prevención de 

riesgos laborales, además de haber actuado bajo los requisitos de ley en calidad de empresa 

usuaria. 
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8. COMPENSACIÓN:  

  

En el remoto evento en que se llegare a expedir condena en contra INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S, solicito se compense cualquier condena con las sumas reconocidas al 

señor NICOLÁS BOLAÑOS, así como los pagos realizados por la Administradora de 

Riesgos Laborales al demandante como consecuencia del accidente. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que, en caso contrario, se constituiría un enriquecimiento sin justa causa. 

 

PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Conforme a los artículos 198 y siguientes del Código General del Proceso, de manera 

respetuosa solicito se cite a los señores NICOLAS BOLAÑOS ALARCÓN, 

ANGIE CAROLINA GALINDO LOPEZ, MANUEL ALEXANDER 

ALARCÓN y BLANCA LINNA ALARCÓN PAEZ con el fin de interrogarlos 

sobre los hechos relacionados con el proceso.   

 

2. TESTIMONIAL: Conforme al Art. 212 y siguientes del Código General del 

Proceso, de manera respetuosa solicito se cite  

 

 DIDIER ALEXANDER PÁJARO GONZÁLEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1030537142. Correo electrónico: didierpajaro@gmail.com;  

celular: 3145951046; con el objeto de declarar todo lo que le consta relativo 

al accidente ocurrido el 30 de mayo de 2019 en las instalaciones de la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, las capacitaciones y entrenamientos 

brindados al señor NICOLÁS BOLAÑOS por parte de la empresa 

INDUSTRIA AMBIENTAL, y así mismo de las condiciones en las que se 

encontraba la máquina compactadora horizontal en la cual sufrió el accidente 

el señor NICOLÁS BOLAÑOS. 

 

3. OFICIO: 

 

Solicito respetuosamente se oficie a la ARL AXA COLPATRIA para que certifique 

las prestaciones económicas solicitadas o reconocidas al señor NICOLÁS 

BOLAÑOS ALARCÓN, con ocasión al accidente de trabajo ocurrido el 30 de mayo 

de 2019. 

 

mailto:didierpajaro@gmail.com
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4. DOCUMENTALES: 

 

1. Copia del contrato de suministro de personal suscrito entre la empresa GENTE 

OPORTUNA S.A.S y la Sociedad Ecoeficiencia Co. S.A.S 

2. Copia del acuerdo de cesión de contrato comercial de colaboración temporal suscrito 

entre GENTE OPORTUNA S.A.S y ECOEFICIENCIA S.A.S. 

3. Copia descripción del cargo operario básico, trabajador en misión. 

4. Copia informe de mantenimiento preventivo con folio IA000323GER de la máquina 

compactadora horizontal de la sede Bogotá de la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL SAS. 

5. Copia Procedimiento Seguro de Operación Compactadora Horizontal con código SO-

IN.11/VO. 

6. Copia registro inducción realizada al señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN en el 

mes de enero de 2019. 

7. Copia registro entrenamiento realizado al señor NICOLÁS BOLAÑOS ALARCÓN 

en el mes de abril de 2019. 

8. Copia registro asistencia a capacitación dictada el día 25 de abril de 2019 por la 

empresa GENTE OPORTUNA SAS, empleadora del demandante, sobre el tema de 

sensibilización de cuidado de manos a la cual asistió el señor Nicolás Bolaños. 

9. Copia ficha de la máquina compactadora horizontal. 

10. Copia registro de entrega de Elementos de Protección Individual al señor Nicolás 

Bolaños Alarcón el día 29 de enero de 2019. 

11. Copia certificados expedidos por la CRUZ ROJA COLOMBIANA en donde certifica 

que los señores PABLO ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ CC 80.000.171, YEHIMI 

CAROLINA RAMIREZ CASTILLO CC 1.073.231.161 y SILVIA MARCELA 

BERNAL JOYA CC 35.394.526 participaron en el curso de primeros auxilios. 

12. Copia mención de honor expedida por el CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE MOSQUERA en el mes de diciembre de 2018. 

13. Copia registro ingreso y salida turnos sábados Nicolás Bolaños. 

14. Copia certificados cumplimiento SGSST Axa Colpatria 

15. Copia contestación acción de tutela bajo radicado 0014088037-2021-0167. 

 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

 

De manera respetuosa anexo en escrito aparte llamamiento en garantía a SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. identificada con NIT 860037707-9. 
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ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos enunciados en el acápite de pruebas, el poder a mi 

conferido y el certificado de existencia y representación legal de la empresa INDUSTRIA 

AMBIENTAL S.A.S. 

 

NOTIFICACIONES 

 

INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. recibirá notificaciones en la KM 19 20 Vía Mosquera 

– Madrid Antigua Troncal de Occidente. Municipio: Mosquera, Cundinamarca. Correo: 

contabilidad@atica.co  

 

APODERADO DE INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S, recibirá notificaciones en el 

Edificio Indie, Km 17 + 600 Vía Las Palmas, Envigado. Celular: 3148409639. Correo: 

diego.castaneda@conexionlegalac.com.co y dm.sanchezpizarro@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES 

T.P. 258.572 del C.S. de la J.  
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Cundinamarca, 14 de junio de 2023  
 

Señores  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Funza  

 

Asunto:  Otorgamiento de poder.  

Demandante:  Nicolas Bolaños Alarcón.  

Demandado:  Gente Oportuna S.A.S e Industria Ambiental S.A.S.  

Radicado:  25286310500120220003700 

 
MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR identificada con CC No. 43.722.335, en calidad de 

Representante Legal Suplente de INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. sociedad identificada con NIT 

900.916.121-1 y domicilio principal en Mosquera - Cundinamarca, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al abogado DIEGO CASTAÑEDA MORALES, mayor de edad, 

identificado con C.C. No. 1.152.439.176, portador de la Tarjeta Profesional No. 258.572 del Consejo 

Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el correo 
diego.castaneda@conexionlegalac.com.co para que en nuestro nombre y representación ejerza la 

defensa de la Compañía dentro del caso de la referencia.  

 

De igual forma, se nombra abogada suplente a DIANA MARÍA SÁNCHEZ PIZARRO, mayor de 
edad, identificada con C.C. No. 1.152.206.921, portadora de la Tarjeta Profesional No. 297.091 del 

Consejo Superior de la Judicatura, inscrita en el Registro Nacional de Abogados con el correo 

dm.sanchezpizarro@gmail.com.  
 

Los apoderados cuentan con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial 

las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas 
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  

 

Cordialmente,  

 
 

 

 

MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR  
Representante Legal Suplente de Industria Ambiental S.A.S.  

CC No. 43.722.335 

contabilidad@atica.co 
  

Acepto,  

 
 

 

DIEGO CASTAÑEDA MORALES  
Abogado principal 

C.C. No. 1.152.439.176  

T.P. No. 258.572 del C.S. de la J 

 

DIANA MARIA SANCHEZ PIZARRO  
Abogada suplente  

C.C. No. 1.152.206.921  

T.P. No. 297.091 del C.S. de la J.  

 



1

Diana María Sánchez Pizarro

De: Contabilidad <contabilidad@atica.co>
Enviado el: miércoles, 14 de junio de 2023 12:38 p. m.
Para: diego.castaneda@conexionlegalac.com.co
Asunto: Poder: Nicolas Bolaños Alarcón Vs. Industria Ambiental S.A.S. Rdo. 2022-37 Juez 1 

Laboral del Circuito de Funza 
Datos adjuntos: Poder Industria Ambiental - firmado.pdf; CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN LEGAL

INDUSTRIA AMBIENTAL 06-06-2023.pdf

 
Buenos días:   
 
Remito poder. 
 
Saludos, 
 
 
 

 

   
  

 

MARGARITA. CADAVID  
Gerente Administrativa 

 

 

(601) 746 5644 | 3157244468 
 

 

mcadavid@atica.co 

 

https://www.atica.co/ 

 

Cl. 106 #N° 23 61, Bogotá, 
Cundinamarca. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

Nit : 900916121-1

Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 98484

Fecha de matrícula: 07 de diciembre de 2015

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico : contabilidad@atica.co

Teléfono comercial 1 : 3158630690

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : KM 19 20 VIA MOSQUERA - MADRID ANTIGUA TRONCAL DE OCCIDENTE

Municipio : Mosquera, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : contabilidad@atica.co

Teléfono para notificación 1 : 3158630690

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Mosquera, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015, con el No. 32839 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada INDUSTRIA AMBIENTAL ECOEFICIENCIA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no. 12408 Del 22 de diciembre de 2016 de la notaria 38 de Bogotá, inscrito en esta

cámara de comercio el 29 de diciembre de 2016, con el no. 36638 Del libro ix, se decretó inscripcion,fusion

por absorcion entre: Industria ambiental S.A.S(absorbente) y desarrollos sanitarios y ambientales S.A s desa

S.A.S. E incineradores industriales S.A.S (absorbidas).As absorbidas

Por Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de abril de 2019, con el No. 45162 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION FUSION

POR ABSORCION ENTRE LAS SOCIEDADES INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S. (ABSORBENTE) Y LA SOCIEDAD ECO FUEL S.A.S.

(ABSORBIDA)
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Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de mayo de 2020, con el No. 48811 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION REFORMA ESTATUTARIA, LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA AMPLIA SU OBJETO SOCIAL AGREGANDO EL NUMERAL 14.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

En desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá realizar cualquier actividad civil o comercial lícita,

concretamente pero sin limitarse a ello, a ejecutar las siguientes actividades:

1. La transformación de materias primas plásticas y otros materiales, manejo de residuos reciclables y su

comercialización y la compraventa de subproductos industriales;2. El almacenamiento y distribución del

combustible obtenido del proceso y disposición final de residuos especiales e industriales;3. Recolección,

transporte, almacenamiento, tratamiento, seguimiento, monitoreo, manejo, control, recuperación y reciclaje de

aceites y gracias, aguas sentinas, aguas negras, residuos industriales, residuos especiales, emisiones

atmosféricas, combustibles líquidos derivados del petróleo, vertimientos, residuos sólidos peligrosos,

sustancias peligrosas, lodos, petróleo crudo y/o sus mezclas no restringidas, así como la importación o

exportación y comercialización de asfalto;4. La adquisición, posesión, dar o tomar en arrendamiento o a otro

título y la enajenación, de instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros implementos o activos

destinados a la dotación, funcionamiento y explotación de las actividades comercial y de servicios, al igual

que establecer y explotar estas actividades;5. La constitución de sociedades o empresas cualesquiera sea su

naturaleza u objeto o la vinculación a ellas, mediante la adquisición o suscripción de acciones, partes o

cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier especie;6. La adquisición, posesión y explotación de

patentes comerciales marcas, secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad

industrial la concesión de explotación a terceros así como la adquisición de concesiones para su

explotación;.

7. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades que se dediquen o no a objetos similareso conexos

al de la sociedad constituida en los términos de los presentes estatutos, y de acuerdo con la legislación

vigente;8. Adelantar toda clase de operaciones de crédito, negociar títulos valores y adelantar frente estos

toda clase de actos jurídicos;9. Abrir cuentas corrientes, de ahorros, depósitos electrónicos, contraer

obligaciones y adquirir créditos con entidades financieras del país y del exterior y en general celebrar toda

clase de actos necesarios para adelantar operaciones con las entidades anteriormente mencionadas incluyendo

en ellos la celebración de contratos de leasing;10. Emitir documentos de deuda, pagarés, bonos, o títulos

valores que le permitan a la Sociedad obtener apalancamiento, cuando corresponda efectuar la respectiva

oferta pública y registrarlos en el Registro Nacional de Valores y Emisores únicamente en aquellos casos en

que la Ley aplicable lo permita;11. Celebrar alianzas estratégicas, acuerdos de colaboración empresarial,

uniones temporales, consorcios o cualquier otra modalidad de convenios que permitan dar mayor alcance en la

contratación privada o pública relativa a temas propios de la actividad de la Sociedad;12. Celebrar toda

clase de contratos civiles o comerciales con cualquier tipo de persona natural o jurídica, fondo o entidad

con o sin personería jurídica, con el fin de desarrollar su objeto social;13. En general la Sociedad podrá

ejecutar todos los actos civiles, comerciales, financieros o administrativos que tengan relación directa o

indirecta con el objeto social o cuya finalidad consista en ejercer los derechos y cumplir con las

obligaciones legales o convencionales de la Sociedad, bien fuere en nombre propio, por cuenta de terceros o

en participación con ellos.14. Limpieza y desinfección de edificios de todo tipo incluyendo oficinas,

fábricas, almacenes, instituciones, y plantas industriales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 40.000.000.000,00

No. Acciones 4.000.000,00
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Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 36.402.260.000,00

No. Acciones 3.640.226,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La Sociedad tendrá un Gerente con un suplente que serán los representantes legales de la Sociedad, que serán

de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta Directiva. El Gerente y sus suplentes ejercerán el

cargo hasta cuando sean removidos o remplazados por la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente y sus suplentes tendrán en desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:

(a) Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente, incluyendo pero sin limitarse a toda clase de

autoridades judiciales y administrativas, pudiendo nombrar mandatarios para que representen la Sociedad

cuando fuere el caso y con facultades para transigir, comprometer y desistir, entre otras;

(b) Convocar a reuniones de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva cuando se requiera o cuando

lo exijan estos estatutos o la ley;

(c) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y la Junta

Directiva;

(d) Nombrar y remover libremente a los empleados de la Sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a la

Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva;

(e) Nombrar los asesores que estime convenientes y disponer, cuando lo considere oportuno, la formación de

comités, integrados por el número de miembros que determine, para que lo asesoren en asuntos especiales,

delegar en dichos comités las atribuciones que a bien tenga dentro de las que a ella corresponden y

señalarles sus funciones;

(f) Preparar y presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo oportuno un informe de gestión y

rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio y dentro del mes siguiente a la fecha en

la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Adicionalmente

presentar los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, cuando sea del caso, con

sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio junto con los documentos que señale la ley;

(g) Presentar oportunamente a consideración de la Junta Directiva el presupuesto de cada año;

(h) Dirigir y controlar todos los negocios de la Sociedad y delegar en empleados de la misma las funciones

que estime convenientes de lo cual dejará constancia en la correspondiente acta;

(i) Delegar determinadas funciones propias de su cargo en terceros, según lo autorice la Asamblea General de

Accionistas o la Junta Directiva;

(j) Autorizar con su firma todos los contratos, actos y documentos públicos o privados que deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la Sociedad. Para la suscripción y ejecución de

cualquier acto y/o contrato cuya cuantía sea igual o superior a COP 2.000.000.000 vigentes al momento de la

suscripción requerirá: (i) la firma conjunta de al menos dos representantes legales; y (ii) de autorización

previa y escrita de la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva; con excepción de pagos de

nómina, planillas de seguridad social y pagos de impuestos, tasas y contribuciones, los cuales podrán

realizar el Gerente y sus suplentes sin necesidad de autorización; y

(k) En general, cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y

de las que se dicten para el buen funcionamiento de la Sociedad, y tomar las decisiones necesarias para que
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la Sociedad cumpla sus fines y para evitar que a través del ejercicio de su actividad fluyan o pasen dineros

de origen ilícito. 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 27 de noviembre de 2015 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2015 con el No. 32839 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DIEGO GUZMAN URIBE C.C. No. 71.786.543

GERENTE SUPLENTE MARGARITA MARIA CADAVID ESCOBAR C.C. No. 43.722.335

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2022 con el No. 58031 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN PABLO GOMEZ CALERO C.C. No. 79.940.016

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CAMILO MURIEL RESTREPO C.C. No. 1.088.340.035

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

FRANK ALBERTO CAMACHO ROMERO C.C. No. 73.143.688

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DARIO ALBERTO DURAN ECHEVERRI C.C. No. 79.397.873

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CARLOS EDUARDO QUINTERO ROCANIZ C.C. No. 70.069.141

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 02 de junio de 2020 con el No. 48908 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA FISCAL BDO AUDIT S.A. NIT No. 860.600.063-9 N/A

Por documento privado del 25 de enero de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de enero de 2023 con el No. 59098 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL PRINCIPAL YESID STEVEN MOLINA AVELLA C.C. No. 1.073.515.046 272581-T

Por documento privado del 25 de mayo de 2023 de la Firma De Revisoria Fiscal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 60725 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE WIDIAN YANIBSA RAMIREZ ASPRILLA C.C. No. 1.077.474.530 280126-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 18 de enero de 2016 de la Asamblea General

De Accionistas

 33223 del 25 de enero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33435 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 5 del 05 de febrero de 2016 de la Asamblea

Extraordinaria

 33436 del 25 de febrero de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 16 de marzo de 2016 de la Contador  33822 del 01 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 08 de junio de 2016 de la Contador  35196 del 21 de julio de 2016 del libro IX

*) Cert. del 11 de agosto de 2016 de la Revisor Fiscal  35423 del 22 de agosto de 2016 del libro IX

*) Acta No. 10 del 08 de julio de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 35737 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) Acta No. 11 del 02 de septiembre de 2016 de la Asamblea

De Accionista

 35739 del 21 de septiembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 12408 del 22 de diciembre de 2016 de la Notaria

38 Bogotá

 36638 del 29 de diciembre de 2016 del libro IX

*) C.C. No. 1 del 05 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39262 del 21 de junio de 2017 del libro IX

*) Cert. del 06 de junio de 2017 de la Revisor Fiscal

Suplente

 39396 del 06 de julio de 2017 del libro IX

*) Acta No. 18 del 14 de agosto de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 45162 del 03 de abril de 2019 del libro IX

*) C.C. del 30 de marzo de 2019 de la Revisor Fiscal  45809 del 16 de mayo de 2019 del libro IX

*) C.C. del 03 de septiembre de 2019 de la Revisor Fiscal  46828 del 05 de septiembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 21 del 23 de septiembre de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 47387 del 01 de noviembre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de abril de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48811 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 24 del 16 de diciembre de 2020 de la Asamblea

Universal De Accionistas

 51051 del 18 de diciembre de 2020 del libro IX

*) Acta No. 26 del 21 de junio de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 53154 del 01 de julio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 38 del 30 de septiembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 58030 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58032 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 30 de septiembre de 2022 de la Revisor Fiscal  58033 del 04 de octubre de 2022 del libro IX

*) D.P. del 04 de enero de 2023 de la Revisor Fiscal  58921 del 13 de enero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 26 de julio de 2017 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 31 de julio de 2017, con el No. 39982 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Inscripcion, situacion de control entre industria ambiental (como matriz-Controlante)

, y eco fuel SAS - Ecologia y entorno S.A.S esp ecoentorno - Logistica y distribucion especializada l&d SAS

(como subordinadas).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ECOLOGIA Y ENTORNO LTDA

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8001934446

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LOGISTICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D S.A.S

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 9006684875

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 - 20 Via mosquera madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 28 de enero de 2019 de la Representante Legal Controlante , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 30 de enero de 2019, con el No. 44518 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control entre industria ambiental s.A.S.

(Matriz) y lubryesp s.A.S. (Controlada). Fecha de configuracion: 15 De enero de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUBRYESP S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8040042334

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 15/01/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".
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Por documento privado del 04 de septiembre de 2019 de la Representante Legal Del Controlante , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2019, con el No. 46827 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control entre

industria ambiental sas (controlante - Matrix) y valrex sas (subordinada). Fecha de configuracion de la

situacion de control: 1 De agosto de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS

SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: Por tener más del 50% del

capital de la subordinada: "numeral 1 Artículo 261 Código de Comercio".

Por documento privado del 12 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 13 de noviembre de 2020, con el No. 50722 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex sr (subsidiaria).

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SRL VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RNC 1-31-81744-2

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: República Dominicana

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 13 de noviembre de 2020 del Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de noviembre de 2020, con el No. 50811 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion situacion de control indirecta entre la sociedad industria

ambiental s.A.S. ( Matriz) y valrex s.A.C. (Subsidiaria). Fecha de configuracion agosto 1 de 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : S.A.C. VALREX

SUBSIDIARIA
Identificación: RUC 20562708171

Domicilio: 00001 - Fuera Del Pais

País: Perú

Fecha de configuración de la situación: 01/08/2019

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Controlante , inscrito en esta Cámara de Comercio el

30 de diciembre de 2021, con el No. 54710 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion situacion de control entre la sociedad industria ambiental sas

(matriz) y la sociedad asesorias, servicios ecologicos e industriales sas (controlada). Fecha de
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configuracion 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ASESORÍAS SERVICIOS ECOLÓGICOS E INDUSTRIALES S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8002016487

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 04 de enero de 2022, con el No. 54739 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de

lo dispuesto en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante -

Matrix) y biologicos y contaminados sas esp (subsidiaria). Fecha configuracion situacion de control 16 de

diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 16/12/2021

Por documento privado del 23 de diciembre de 2021 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de enero de 2022, con el No. 54817 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, situacion de control indirecta entre industria ambiental

sas (controlante - Matrix) y proyectos ambientales sas esp (subsidiaria). Fecha inicio situacion de control:

Diciembre 16 de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 01 de febrero de 2022, con el No. 55028 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control indirecta en virtud de lo dispuesto

en el articulo 26 y 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matrix) sobre

energia pura proyecto sopo s.A.S.(Subsidiaria) y valrex s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de

control 1 de agosto de 2019.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALREX SAS
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SUBORDINADA
Identificación: 8605251564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ENERGIA PURA PROYECTO SOP S.A.S.

SUBSIDIARIA
Identificación: 9009534806

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 12 de enero de 2022 de la Representante Legal. , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 01 de febrero de 2022, con el No. 55029 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha

configurado una situación de control : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo

dispuesto en el articulo 27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y

atica zf s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 14 de septiembre de 2021.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ATICA ZF S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9015214275

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56770 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz), valrex srl (subordinada) y

valrex sac (subordinada) fecha configuracion situacion de control 1 de agosto 2019.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

Por documento privado del 24 de mayo de 2022 de la Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de junio de 2022, con el No. 56771 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Inscripcion, se configura situacion de control en virtud de lo dispuesto en el articulo

27 de la ley 222 de 1995 entre industria ambiental sas (controlante - Matriz) y biologicos y contaminados

s.A.S. (Subordinada) fecha configuracion situacion de control 16 de diciembre de 2021.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.
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Domicilio: Mosquera, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INDUSTRIA AMBIENTAL S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9009161211

Domicilio: 25473 - Mosquera

Dirección : Km 19 20 via mosquera - Madrid antigua troncal de occidente

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4665

Actividad secundaria Código CIIU: E3822

Otras actividades Código CIIU: E3821

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$170.570.163.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4665.

CERTIFICAS ESPECIALES

Se aclara, que por documento privado del 26 de julio de 2017 registrado en esta camara de comercio el 31 de

julio de 2017 bajo el registro 39982 del libro ix, se inscribió la situación de control/grupo empresarial,

de la cual la sociedad eco fuel SAS ya no hace parte teniendo encuenta que fue absorbida por fusión donde la

empresa industria ambiental SAS es absorbente, dicha fusión por absorción fue registrada el 3 de abril de

2019 bajo el numero 45162 del libro ix, mediante acta 18 de asamblea extraordinaria del del 14 de agosto de

2018.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS        
Nit:                 860037707 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00207247 
Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
                                    Local 1                           
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:               3138700 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO


Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Local 1          
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           3138700 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.




Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
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SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.




Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady
Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.


Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1
.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.


Mediante  Oficio  No.  781  del  09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  Municipal  de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 18 de
Noviembre  de  2021  con  el  No.  00193394  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de responsabilidad civil extracontractual (menor
cuantía)No.  765204003005-2021-000214-00  de  Jesus  Rigoberto  Ortega
Popayán  CC.  16.262.161,  Contra:  EXPRESO  PRADERA PALMIRA LTDA, SBS
SEGUROS COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.


Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),
inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23
de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de
la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,
Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de
2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio
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Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.
1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María
Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,
Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol
Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.
1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,
COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.
890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César
Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.


Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero
Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00
de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor
J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.
891.200.287-8 y otros.


Mediante  Oficio No. 650 del 01 de junio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  Aguachica (Cesar), inscrito el 5 de Junio de 2023 con el No.
00206778  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso de responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00143-00 de Carlos
Jaime  Zamudio  C.C. 1.065.914.064, contra COLOMBIANA DE SUMINISTROS Y
EJECUCIONES  DIAZCO  S.A.S  NIT.  900.440.005-9 y SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A NIT. 860.037.707-9.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.







OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de
seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos
ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,
crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);
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perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,
rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para
contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,
cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,
por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la
industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los
términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o
concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones
cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de
honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,
preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir
en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,
enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)
Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y
bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión
exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las
reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de
compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas
inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo
exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que
sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,
abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las
operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,
transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,
hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
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sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera
operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
Valor nominal      : $7.943,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No.
02980123 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986        
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Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448         


Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747        


Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207         
                  Piñeros                                             


Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735        




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924          
                  Bernal                                              


Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187         
                  Echeverry                                           


Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. AL892862         


Cuarto Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      


Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 80089233         
                  Bernate Rozo                                        





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976478 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976479 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
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ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.


Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
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la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
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en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,



Página 13 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 5 de julio de 2023 Hora: 09:06:26
Recibo No. AB23366664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23366664D2DE3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a



Página 14 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 5 de julio de 2023 Hora: 09:06:26
Recibo No. AB23366664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23366664D2DE3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
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responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
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arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
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penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
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contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
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domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
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comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
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representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
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facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
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Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
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la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
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de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
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compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
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administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La
represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
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procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito
de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de
2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida
en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad
ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y
contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las
licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor
cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación
directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.
B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la
elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de
las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,
certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de
reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de
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indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un
pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará
ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.
Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al
apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se
otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.




Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.
98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de



Página 33 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 5 de julio de 2023 Hora: 09:06:26
Recibo No. AB23366664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23366664D2DE3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente


Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
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Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.
10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
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Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por



Página 36 de 46



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 5 de julio de 2023 Hora: 09:06:26
Recibo No. AB23366664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23366664D2DE3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.


Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
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Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
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No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.


Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
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Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura
Pública correspondiente


Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,
compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de
ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia
Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016
de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a
la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de
Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro
Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que
considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la
reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro
tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La
Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la
información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar
dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones
tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta
facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las
autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o
municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto
administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de
cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,
ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las
precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las
demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que
se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir
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cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,
modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras
actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y
conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada
queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes
al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente
poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple
hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a
terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante
en el marco de sus facultades.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX              
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX           
Fiscal                             
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX              
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
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E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Fecha Expedición: 5 de julio de 2023 Hora: 09:06:26
Recibo No. AB23366664

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23366664D2DE3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                   
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1       
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.249.571.237.298
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  junio  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0013462981

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$35,000,000.00Prima Bruta:INDUSTRIA AMBIENTAL SASNombre:

$20,000.009009161211Nit: Derechos de Emisión:

$6,653,800.00Valor IVA:
KM 19-20 VIA MOSQUERA MADRIDDirección:

$0.00

BOGOTACiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $41,673,800.00
8290800Teléfono:

28/03/2019FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000202Póliza No:

MEDELLINSucursal:
  $EFECTIVO

5Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
300 - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALRamo:

TOTAL A PAGAR21/02/2019Fecha de exp:

26/02/2019 - 26/02/2020Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Tenga en cuenta: 

Pago por Internet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.co, utilice el link del Botón de Pagos sin ninguna restricción de horario. 

Pago por Bancos: Con Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo establecidos con los siguientes Bancos: 

                - Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 
- Banco de Occidente: Convenio 2034 

                - Banco Itaú (no requiere No. de convenio) 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relaciones la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0013462981, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
                        
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 28/03/2019, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para información de opciones de crédito ingresa a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la 
opción 2, en Bogotá al teléfono 3138700 marcando la opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0013462981(3900)000041673800

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

28/03/2019

28/03/2019

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0013462981(3900)000041673800

*CHEQUE



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             35,000,000.00

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:28/03/2019 BASE IMPONIBLE:                       (19% 35,020,000.00), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            20,000.00

VALOR IVA:                                   6,653,800.00

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA :                             41,673,800.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION 
AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES 
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1000202

ANEXO No
5

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
MEDELLIN

TOMADOR:         INDUSTRIA AMBIENTAL SAS

 DIRECCION:       KM 19-20 VIA MOSQUERA MADRID TELEFONO: CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    INDUSTRIA AMBIENTAL SAS

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 9009161211

PAIS: COLOMBIA

NIT: 9009161211

NIT: 1200115122 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

21/FEBRERO/2019

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

26/FEBRERO/2019

HASTA LAS 16HH
(Día-Mes-Año)

26/FEBRERO/2020

365
DESDE LAS 16HH

(Día-Mes-Año)
26/FEBRERO/2019

HASTA LAS 16 HH
(Día-Mes-Año)

26/FEBRERO/2020

365

INTERMEDIARIO

JAVIER ESCOBAR Y CIA LTDA

CLAVE

2149

   . % DIRECTO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

% PARTICIPACION
100

..INFORMACION DEL RIESGO
   RIESGO No. 1

DIRECCION : KM 19 - 20 VIA MOSQUERA - MADRID CIUDAD: MOSQUERA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
 AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
AMPARO OPCIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL
OBRAS CIVILES EN CONSTRUCCION EN PREDIOS DEL ASEGURADO

$
$
$
$
$
$
$

4,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00

200,000,000.00
1,600,000,000.00

400,000,000.00

$
$
$
$
$
$
$

4,000,000,000.00
4,000,000,000.00
4,000,000,000.00
4,000,000,000.00

600,000,000.00
1,600,000,000.00

800,000,000.00

DEDUCIBLES

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, RC -  AMPARO 
OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC -  AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS, RC - AMPARO OPCIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y 
CONTROL, RC - OBRAS CIVILES EN CONSTRUCCION EN PREDIOS DEL ASEGURADO
 DEDUCIBLE : 10.00 % DE LA PERDIDA, MINIMO : 3.00 SMMLV.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

860037707-9

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1000202

ANEXO No
5

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
MEDELLIN

TOMADOR:        INDUSTRIA AMBIENTAL SAS

DIRECCION:       KM 19-20 VIA MOSQUERA MADRID TELEFONO: CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    INDUSTRIA AMBIENTAL SAS

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 9009161211 

PAIS: COLOMBIA

NIT: 9009161211

NIT: 1200115122

   RIESGO No. 1
DIRECCION : KM 19 - 20 VIA MOSQUERA - MADRID CIUDAD: MOSQUERA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
 AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
AMPARO OPCIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL
OBRAS CIVILES EN CONSTRUCCION EN PREDIOS DEL ASEGURADO

$
$
$
$
$
$
$

4,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00

200,000,000.00
1,600,000,000.00

400,000,000.00

$
$
$
$
$
$
$

4,000,000,000.00
4,000,000,000.00
4,000,000,000.00
4,000,000,000.00

600,000,000.00
1,600,000,000.00

800,000,000.00

DEDUCIBLES

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, RC -  AMPARO 
OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC -  AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS, RC - AMPARO OPCIONAL DE BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA 
Y CONTROL, RC - OBRAS CIVILES EN CONSTRUCCION EN PREDIOS DEL ASEGURADO
 DEDUCIBLE : 10.00 % DE LA PERDIDA, MINIMO : 3.00 SMMLV.
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Telefax: (1) 213 13 70 -  (1) 213 13 22
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Conmutador 3138700

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Asegurador SBS SEGUROS COLOMBIA S. A 
NIT 860.037.707-9 

Tipo PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - a este producto de seguro le serán aplicables los términos y condiciones del 
condicionado general código 21032018-1322-P-06-RESP_CIVILEXTRAC-D00I y que ha sido previamente depositado en la Superintendencia 
Financiera de Colombia publicado en la página web: www.sbseguros.co 
Póliza RENOVACION 2-300-1000202 

Tomador INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 900.916.121-1 
Asegurado (s) INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 900.916.121-1  ECOFUEL SA NIT 900.269.354-2  ECOLOGIA Y ENTORNO SAS ESP NIT 
800.193.444-6  INCINERADORES INDUSTRIALES SAS ESP NIT 805.028.501-0  OIL RECOVERY SYSTEMS CO ORCO SA NIT 806.001.941-4  
LOGISTICA & DISTRIBUCION ESPECIALIZADA L&D SAS NIT 900.668.487-5 
Beneficiarios Terceros Afectados 
Tipo de Negocio DIRECTO 
Periodo de la póliza Desde: 26 de Febrero de 2019  Hasta: 26 de Febrero de 2020 

Actividad Cubierta Manejo de residuos industriales 
Ubicación KM 19-20 VIA MOSQUERA MADRID 
Territorio Colombia 
Jurisdicción Colombia 
Legislación Colombia 
Modalidad Ocurrencia Texto SBS Seguros Endoso N. 1 (Adjunto) 

Interés Asegurable 
SBS Seguros Colombia S.A. indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, entendidos estos como el perjuicio moral y fisiológico, 
que cause el Asegurado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual que legalmente le sea imputada, originada en un hecho accidental, 
súbito e imprevisto que haya causado daños directos a terceros en sus bienes o personas, y sean consecuencia del desarrollo de la "ACTIVIDAD" 
asegurada y aquí descrita: 

PROPUESTA ECONOMICA 

OPCION I 
Límite Asegurado COL $4.000.000.000 Evento y Agregado Vigencia 
Prima: COL $35.000.000 Prima Anual antes de IVA y gastos de Expedición de COP20.000 

DEDUCIBLES Decreto 1609 10% del valor de la perdida Mínimo COL$5.000.000 
Demás Coberturas 10% del valor de la perdida Mínimo 3 SMMLV 
Gastos Médicos: No aplica Deducible 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

Amparo Básico: 
1. LABORES - PREDIOS - OPERACIONES (hasta el 100% por Evento y Agregado Vigencia del "Limite Asegurado") 
1.1 Posesión, conservación, uso u ocupación de predios y bienes inmuebles.  
1.2 Labores y operaciones dentro del giro normal de sus actividades.  
1.3 Incendio, voladura o explosión proveniente de los predios Asegurados.  
1.4 Animales bajo la responsabilidad del asegurado, dentro de los predios de sus actividades.   
1.5 Actividades culturales, recreativa, capacitación y actividades sociales, deportivas y demás eventos que  
1.6 Operación de restaurantes y/o cafeterías dentro de los predios de sus actividades, incluyendo los daños, lesiones y/o muerte ocasionada por el 
consumo de alimentos y bebidas distribuidas en tales instalaciones.  
1.7 Avisos y vallas, propaganda, publicidad y mensajes en cualquier medio, dentro y fuera de los predios asegurados, excluyendo la responsabilidad 
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______________________________
Firma Autorizada

por el contenido o sus efectos, el cumplimiento, entrega o pago de lo prometido o premios y sus efectos.  
1.8 Funcionamiento de ascensores, elevadores, escaleras automáticas y similares, a su cargo y manejo, dentro de los predios de sus actividades.  
1.9 Operaciones de cargue y descargue realizadas por el Asegurado dentro de sus predios.  
1.10 Posesión y/o uso de depósitos, tanques, piscinas y plantas de tratamiento de aguas y tuberías dentro de los predios del asegurado.  
1.11 Responsabilidad Civil Extracontractual causada por el Asegurado con Bienes bajo su cuidado, tenencia y control dentro de los predios del 
asegurado.  
1.12 Responsabilidad Civil Extracontractual por Hechos de empleados.  
1.13 Responsabilidad Civil Extracontractual por participación del asegurado en ferias, exposiciones, convenciones y similares nacionales, organizadas 
o no por él.  
1.14 Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de la ejecución de contratos.  
1.15 Responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado en su calidad de arrendador o arrendatario de bienes inmuebles.   

Amparos Opcionales (Numeral 3 del Condicionado General) 

 • Pagos Médicos Voluntarios (Gastos Médicos)   
Sublímite Hasta COL$50.000.000 Persona.  

Hasta COL$200.000.000 Evento.  
Hasta COL$600.000.000 Agregado Vigencia. 

 • Contratistas Independientes (Contratistas y/o subcontratistas). Esta cobertura opera siempre en exceso mínimo de COL $20.000.000 o del valor 
cubierto por la póliza o pólizas de responsabilidad civil extracontractual que tenga el o los contratistas y/o subcontratistas, el valor que resulte mayor.   
Sublímite hasta el 50% por evento y hasta el 100% Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 • Productos, unión, mezcla y transformación (incluyendo operaciones terminadas) a consecuencia directa del uso, manejo o consumo por parte de 
terceros. Bajo el "LIMITE ASEGURADO" y no en adición a este para esta cobertura, se incluyen los gastos, costos y honorarios de defensa en 
procesos instaurados en el exterior por eventos amparados bajo la presente, en caso de otorgarse la cobertura fuera de Colombia   
Sublímite hasta COL 2.000.000.000 por evento y hasta COL 2.000.000.000 Agregado vigencia 

 • Obras civiles menores dentro de los predios del asegurado (reparación o construcción, remoción, ensanche y/o ampliación de plantas o montaje de 
maquinaria y equipo) cuyo valor total de proyecto no sea superior a COL$ 500.000.000   
Sublímite hasta COL$400.000.000 por evento y COL$800.000.000 Agregado vigencia. 

 • Garajes y Aparcaderos (Parqueaderos) debidamente encerrados, vigilados y control de entrada y salida.   
Sublímite Daños hasta el 50% por evento y hasta el 100% Agregado vigencia del "Limite Asegurado".  

Hurto Calificado de vehículos COL$250.000.000 por Evento y hasta COL$500.000.000 Agregado Vigencia. 

 • Bienes bajo cuidado, tenencia y control (Daños a los bienes). Siempre que no sean bienes que se encuentren amparados bajo otra póliza y/o 
cobertura, o sean bienes de terceros para cualquier tipo de proceso o para ser transportados.   
Sublímite hasta COL$1.600.000.000 por evento y hasta COL$1.600.000.000 Agregado vigencia. 

 • Responsabilidad Patronal.   
Sublímite Hasta COL$150.000.000 por Persona.  

Hasta COL$2.000.000.000 por Evento.  
Hasta COL$4.000.000.000 Agregado Vigencia. 

 • Vehículos no propios del asegurado en exceso mínimo de COL $100/100/200 millones por vehículo o el límite asegurado contratado en otras 
pólizas, el que sea mayor. En caso de no poseer esta cobertura, el presente amparo opera como capa primaria con un deducible diferencial de 10% 
de la pérdida, mínimo COL $5.000.000.   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 • Vehículos propios del asegurado en exceso mínimo de COL $100/100/200 millones por vehículo o el límite asegurado contratado en otras pólizas, el 
que sea mayor. En caso de no poseer esta cobertura, el presente amparo opera como capa primaria con un deducible diferencial de 10% de la 
pérdida, mínimo COL $5.000.000.   
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Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 • Actividades de empleados en el exterior.   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 • Polución y contaminación accidental, súbita e imprevista (72 horas).   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 Puntería de celadores y/o vigilantes - Responsabilidad Civil Extracontractual del personal de celaduría, vigilancia y seguridad. Si el servicio es 
suministrado por una firma especializada en la materia, este amparo opera en exceso siempre de 400  
 SMMLV.   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Limite Asegurado". 

 • Transporte de materias primas y/ o productos - Daños a bienes de terceros, lesiones y/o muerte de los mismos durante el almacenamiento y 
transporte realizado por el Asegurado de materias primas, productos y/o mercancías.   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Límite Asegurado". 

 • Responsabilidad civil Cruzada entre asegurados y entre este y contratistas y subcontratistas frente a terceros. En caso que contratitas no tenga 
póliza contratada se aplicará un deducible de 10% mínimo $ 10.000.000 toda y cada pérdida   
Sublímite hasta el 50% por evento y hasta el 100% Agregado vigencia del "Límite Asegurado". 

 • Amparo Automático de nuevos predios y/o actividades nuevas o adicionales, limitadas a la actividad asegurada actual del negocio, con aviso a la 
Compañía en 30 días.   
Sublímite hasta el 100% por evento y Agregado vigencia del "Límite Asegurado". 

Amparos Especiales: 
 1 Daños ocasionados de forma directa por la mercancía peligrosa transportada por el asegurado, cuya contaminación provenga de un accidente o 
serie de accidentes originados en un acontecimiento súbito e imprevisto, y que por razón de la Responsabilidad Civil Extracontractual resulte 
responsable de acuerdo con el Decreto 1609 de 2002, incluyendo incendio, explosión, operaciones de cargue y descargue y gastos de mitigación, 
remediación, limpieza y remoción que sean cuantificables y reparables con la tecnología disponible al momento de la ocurrencia del evento, siempre 
que resulten y se manifiesten durante las 72 horas siguientes al inicio del evento que dio origen a la descarga, dispersión, derrame o emanación del 
producto o mercancía peligrosa causante del daño. Entiéndase cubierto el daño súbito, imprevisto y accidental causado a terceros o a bienes de 
estos, incluido el daño físico al medio ambiente (naturaleza y fauna), excluyendo la reparación de las condiciones primitivas o características del 
medio ambiente o del ecosistema. Se excluye el daño o pérdida de las mercancías, de los tanques, de los vehículos o de terceros que por cesión de 
derechos puedan reclamar por la carga. Esta cobertura opera en exceso a la cantidad de salarios según la capacidad de galonaje establecidos en el 
Decreto 4299 de 2005 por vehículo para transporte de hidrocarburos, pero con deducible diferencial para otro tipo de mercancías peligrosas   Se 
aclara que el decreto 1609 de 2002 fue compilado en el Decreto1079 de 2015 al igual que el Decreto 4299 fue compilado en el Decreto 1073 de 2015.  
Sublímite hasta 2800 SMMLV por evento y Agregado vigencia  2. Hundimiento de terreno, derrumbes y/o deslizamiento o avalanchas de tierra, 
asentamiento, vibraciones y/o inundaciones, desbordamiento y anegaciones por aguas represadas por el asegurado, excluyendo trabajos de 
cimentación o aquellos que se realice a una profundidad mayor a 2 metros bajo el nivel del suelo.  Sublímite Hasta COP $2.000.000.000 Evento y 
hasta US $2.000.000.000 Agregado Vigencia. 

Condiciones Particulares: 
 1. Se ampara el Lucro Cesante, Perjuicio Moral, Perjuicio Fisiológico y Perjuicios de Vida en Relación del Tercero afectado, resultantes directamente 
de un daño emergente amparado bajo la póliza.  
 2. Gastos de defensa, cauciones y costas procesales amparadas bajo la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual acorde a clausulado.  
 3. Revocación de la póliza 30 días.  
 4. Los límites y sublímites aquí asegurados o en algún anexo que aplique a esta, podrán agotarse en una o varias reclamaciones. Sin embargo, SBS 
Seguros Colombia S.A. no otorga ni hará restablecimiento automático parcial o total de límite alguno.  
 5. Conocimiento del riesgo.  
 6. La suma máxima de responsabilidad asumida por SBS Seguros Colombia S.A., es la que aparece como "LIMITE ASEGURADO"; siendo este un 
límite único combinado y agregado vigencia, sin exceder para cada amparo afectado el límite o sublímite otorgado por evento, los cuales se entienden 
incorporados dentro del mencionado límite, de forma tal que dado un evento que afecte la responsabilidad civil extracontractual asegurada, SBS solo 
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TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
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ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
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será responsable hasta el límite cubierto para el amparo o amparos afectados, sin exceder en ningún caso el monto del "LIMITE ASEGURADO" por 
evento.  
 7. Designación de ajustadores de común acuerdo, siempre que pertenezcan al registro de SBS.  
 8. Los términos y condiciones presentados no son deducible de alguna otra póliza.  
 9. Los términos y condiciones presentados se mantendrán iguales, siempre y cuando no cambien las condiciones del riesgo asegurado.  
 10. La presente propuesta está sujeta a la no existencia de nuevos siniestros o circunstancias potenciales y a la no agravación del riesgo con 
respecto a lo informado suministrada o a la del formulario de solicitud y sus anexos, si los hubiere, antes de la fecha de la iniciación de la vigencia de 
la póliza. En caso de presentarse tales situaciones los términos de la presente propuesta serán susceptibles de ser modificados.  
 11. La mención o inclusión de más de un asegurado en la póliza, en carátulas o en endosos de modificación de la misma no aumenta o multiplica la 
suma asegurada asumida como limite máximo de responsabilidad por la aseguradora, en consecuencia, esta póliza protege a cada asegurado como 
si cada uno de ellos hubiere suscrito una póliza independiente, más sin embargo la compañía con respecto a cada uno de los asegurados nombrados, 
no excederá en total para un accidente o serie de accidentes provenientes de un solo y mismo evento, del límite máximo de responsabilidad 
estipulado por evento y en el agregado para la vigencia de la póliza.  
 12. OFAC: El Asegurador no será responsable de proporcionar cobertura o hacer algún pago si el realizarlo pudiera ser considerado como una 
violación de alguna de las leyes o regulaciones de Sanciones Económicas, lo que expondría al Asegurador, su casa matriz o su entidad controladora a 
una sanción estipulada bajo estas leyes o regulaciones.  
 13. Endoso Modificación de Exclusiones Generales. Texto SBS Seguros Endoso No. 2 (Adjunto).  
 14. Teniendo en cuenta que el cliente tiene un plan de contingencias, en caso de presentarse un evento, el cliente debe atender el mismo y luego 
repetirse contra el causante del daño en caso de que no haya responsabilidad o solicitar el reembolso correspondiente a la compañía en caso de que 
si haya cobertura, con los respectivos soportes  
 15. El amparo de la presente póliza es para todos y cada uno de los predios donde el cliente desarrolla su actividad  
 16. Revocación de la póliza a sesenta (60) días previo aviso al Ministerio de Minas y Energía, fecha a partir de la cual empieza a correr los 60 días.  

Pago de Prima 
La prima resultante de este seguro deberá ser pagada dentro de los 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia. 

Siniestros  
Cero en los últimos tres años 

AVISO IMPORTANTE - LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS  Con el propósito de proteger sus datos personales, SBS Seguros Colombia S.A ("SBS 
Seguros") ha diseñado una Política de Privacidad que nos permite manejar adecuadamente los datos personales que recolectemos, almacenemos o 
actualicemos, así como compartirlos, dentro o fuera del territorio nacional, con sociedades del grupo o con entidades con las cuales trabajamos. 
Aquella información que nos suministre la utilizaremos para comunicarnos con usted y enviarle información sobre: nuestros productos y servicios, las 
actividades comerciales de SBS Seguros, asuntos relacionados con el contrato de seguro y aspectos relativos a la seguridad de la información 
recolectada por SBS Seguros. Usted cuenta con los derechos establecidos en la Ley 1581 de 2012 o demás normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen, y en especial tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar los datos e información suministrados y podrá revocar las autorizaciones 
que aquí constan en cualquier momento. Adicionalmente, se le informa que son facultativas las respuestas a las preguntas que se le han hecho o se 
le harán sobre datos personales sensibles (incluidos los relativos a la salud y biométricos) o sobre datos de niñas, niños y adolescentes; por lo cual 
usted no se encuentra obligado a responderlas o a autorizar su tratamiento.  Dando aceptación a los términos de la cotización por Usted solicitada, 
Usted reconoce que ello constituye un comportamiento inequívoco mediante el cual acepta la Política de Privacidad de Datos que ha sido diseñada 
por SBS Seguros y así mismo autoriza de manera expresa, informada e inequívoca a SBS Seguros y a las demás sociedades del grupo y/o terceros 
y/o terceros con quienes SBS Seguros sostenga relaciones jurídicas y/o comerciales relacionadas con su objeto social (incluidos proveedores, 
FASECOLDA, INIF, INVERFAS S.A., entre otros), establecidos dentro o fuera del territorio nacional, para que utilice(n) los datos personales, incluidos 
los sensibles, que voluntariamente nos ha suministrado con los fines antes descritos. De igual forma, Usted autoriza de manera expresa, informada e 
inequívoca a SBS Seguros a consultar y reportar información relativa a su comportamiento financiero, crediticio y/o comercial a centrales de 
información y/o bases de datos debidamente constituidas y corroborar la información aquí suministrada por cualquier medio legal.  La Política de 
Privacidad de SBS Seguros se encuentra disponible en www.sbseguros.co, puede solicitar una copia en la línea de Atención al Cliente 01 8000 522 
244 o en las oficinas de SBS Seguros y se le agradece poder revisarla periódicamente. Si por alguna razón ha entregado a SBS Seguros información 
de otra persona, Usted certifica que está autorizado para ello y que compartirá con esa persona la Política de Privacidad de SBS Seguros Colombia 

ENDOSOS 

ENDOSO No. 1- ENDOSO MODALIDAD 
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No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, concertada 
entre INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 900.916.121-1 como Tomador y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., las partes acuerdan añadir el siguiente 
numeral: 

En la NUMERAL 21 - PRESCRIPCION se aclara y modifica lo siguiente: 

MODALIDAD OCURRENCIA: 
Bajo esta modalidad de cobertura, el hecho causante del daño al tercero debe haber "ocurrido" durante el periodo de vigencia de la póliza, en 
concordancia con el ART.1131 - "Configuración del siniestro en el seguro de responsabilidad civil" y el ART. 1081 - "Prescripción de acciones", 
descrita en el Código de Comercio. 
Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación adicional. 

ENDOSO No. 2- ENDOSO DE EXCLUSIONES ADICIONALES 
No obstante, lo dispuesto en las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, concertada 
entre INDUSTRIA AMBIENTAL SAS 900.916.121-1 como Tomador y SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., las partes acuerdan añadir al siguiente numeral: 

En la CONDICIÓN 2 - EXCLUSIONES se añaden los siguientes numerales: 
Además de las exclusiones consignadas en las condiciones generales del contrato de seguros, que le sean aplicables a estas condiciones y, lo que se 
pacte por escrito en el mismo sentido y/o en contrario en las condiciones particulares y/o anexos al presente, este contrato de seguro no cubre la 
responsabilidad civil extracontractual derivada total o parcialmente, directa o indirectamente de: 

2.60. Los perjuicios sufridos por terceros como consecuencia de las lesiones y/o muerte causadas a una persona, cuya acción en contra del 
asegurado sea de naturaleza contractual 2.61. Cualquier evento derivado directa e indirectamente de amparos diferentes a los expresamente 
mencionados en la presente 
2.62. Responsabilidad civil derivada de la celebración de contratos por parte del asegurado en ejecución de su objeto social 
2.63. Cancelaciones de servicios 
2.64. Daños directos a las personas a las que se le presta el servicio 
2.65. Exportaciones 
2.66. Retiro de productos 
2.67. Actividades diferentes a parqueadero como valet parking, lavado, limpieza, reparación, venta, consignación, entre otras 
2.68. Daño, hurto, perdida o desaparición de la carga y bienes dejados en los vehículos. 
2.69. Daño, perdida o desaparición de accesorios no fijos. 
2.70. En caso de que el parqueadero sea administrado, no es objeto de cobertura cualquier indemnización al propietario del mismo. 
2.71. Prestación de servicios públicos 
2.72. Actividades Pruebas de Ruta. 
2.73. Cualquier daño que pueda sufrir el vehículo que está en venta, reparación, prueba, movilizándose en propios medios o niñeras. 
2.74. Préstamo de vehículos 
2.75. Conducción del vehículo por personas no autorizadas por el o los asegurados 
2.76. Talleres y mantenimiento de vehículos 
2.77. Reparación, ensamble, conversión y/o mantenimiento de vehículos 
2.78. Intercambios 
2.79. Pensum académico 
2.80. Excursiones fuera del país 
2.81. Errores en el suministro de combustibles y/o gas 
2.82. Conversión a gas 
2.83. Uso de juegos pirotécnicos dentro y fuera de los predios asegurados 
2.84. Servicio de transporte de personas y/o pacientes en cualquier tipo de vehículo 
2.85. Servicios de inyectología, transfusiones de sangre, laboratorios clínicos 
2.86. Responsabilidad Civil derivada de consultas, cirugías u hospitalizaciones 
2.87. Daños, lesiones y/o muerte de pacientes y/o visitantes que se encuentren fuera de las áreas comunes el predio asegurado 
2.88. Transmisión de enfermedades, virus, bacterias 
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2.89. Mala práctica medica 
2.90. Responsabilidad Civil Profesional Médica 
2.91. Responsabilidad civil clínicas y hospitales 
2.92. Locales individualmente considerados, partes, tuberías y otros elementos que no sean de las áreas comunes. 
2.93. Personal que cada uno de los almacenes, locales o entidades en que se haya dividida la copropiedad, que no sea un empleado contratado por 
la administración de la copropiedad. 
2.94. Daños causados por incumplimientos y cancelaciones de planes de viaje 
2.95. Trabajos en Altura. 
2.96. Personas y/o contratistas y/o subcontratistas que no se encuentren trabajando directamente en los proyectos de construcción incluyendo, pero 
no limitado a proveedores de materiales y/o de servicios ajenos a las labores directas de la obra, tales como servicios de cafetería, de baños 
portátiles, servicios de mensajería. 
2.97. Entregas parciales de la obra 
2.98. Otro tipo de proyectos diferentes a los mencionados arriba incluyendo, pero no limitado a proyectos subterráneos, hidroeléctricas, fábricas, 
plantas, puertos, aeropuertos, puentes, túneles, y de infraestructura y/o obras viales. 
2.99. Obras que lleven más de 15 días de construcción al momento de recibir la orden en firme. 
2.100. Lesiones personales, los daños a la propiedad y cualquier otro costo o pérdida causada o asociada con la limpieza, remediación, remoción o 
disminución, causada directa o indirectamente, en todo o en parte, por: 

a. Cualquier hongo o moho; 
b. Cualquier espora o toxina creada, producida o procedente de tales hongos o moho; 
c. Cualquier sustancia, vapor, gas o cualquier otra emisión, cuerpo o sustancia orgánica o inorgánica producida por o que surja de cualquier hongo o 
moho; 
d. Cualquier producto, componente, material de construcción, edificio o estructura o cualquier concentración de humedad, agua u otro líquido que 
contenga, nutra o actúe como medio para cualquier hongo, moho, espora o toxina proveniente de los mismos. 
Sin perjuicio de cualquier otra causa, evento, material, producto, elemento de construcción que haya contribuido concurrentemente o en secuencia a 
esa espora, daño material, lesión personal, pérdida o costo. 

Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso continúan vigentes y sin modificación alguna.
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